
AÑO DE 1859.  VIERNES 11 DE ENERO _ _____________   ._________NUMERO 21.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Teniente General D. Juan Zapatero y 
Navas acerca de su mal estado de salud, Ven
go en admitirle la dimisión del cargo de Capi
tán General de Andalucía, quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=-Está rubricado 
de la Real mano.=*El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell,

Vengo en nombrar Capitán General de An
dalucía al Teniente General D. Juan de Villa— 
longa y Escalada, Marques del Maestrazgo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubrica
do de la Real mano.=*El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

' Habiendo sido declarada ineficaz por el 
Congreso la elección de Diputado á Córtes 
por el distrito de Vergara, provincia de Gui
púzcoa , Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arreglo 
á la ley de 1 8  de Marzo de 1 8 4 6  y su adi
cional de 1 6  de Febrero de 1 8 4 9 .

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.*=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de Huel- 
ma, provincia de Jaén, el Diputado á Córtes 
D. Manuel Alonso Martínez, elegido tam
bién por el de Castrogeriz, en la de Búrgos, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la ley 
de 1 8  de Marzo de 1 8 4 6  y su adicional de 1 6  
de Febrero de 1 8 4 9 .

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera,

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta de la elección de Diputado á 
Córtes por el distrito de Loja, provincia de 
Granada, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arreglo

á la ley de 18 de Marzo do 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de. Ronda, 
provincia de Málaga, el Diputado á Córtes Don 
Antonio de los Rios y Rosas, elegido también 
por el de Gaucin, en la misma provincia, Ven
go en mandar que se proceda á nueva elección 
en este distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á diez y nueve do Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la 
Gobernación , José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el Ministerio de Fomento se ha comunicado á 
este de Gracia y Justicia, con fecha 13 del actual, el 
Real decreto siguiente, expedido en 12 del misino:

Excmo. Si\: S. M. la Reina que (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir, con fecha de ayer, el Real decreto 
que sigu e:

('Teniendo presente las razones que Me ha expues
to mi Ministro de Fomento , He venido en decretar lo
siguiente:

Artículo 1 o° Tanto las Reales Audiencias de la Pe
nínsula é Islas adyacentes como el Tribunal Supre
mo de Justicia dictarán sus sentencias en todos los

asuntos judiciales mercantiles con sujeción á lo que 
prescriben los artículos 58 y 333 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 2.° Los recursos de injusticia notoria, esta
blecidos en el art. 1.217 del Código de Comercio y 
formulados en el 435 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento mercantil, se decidirán en el Tribunal Su
premo de Justicia, con sujeción á los artículos 1.015, 
1.016, 1.017, 1.018, 1.070 y 3.074 de la ley de En
juiciamiento civil, y los fallos que en ellos se dicten se 
fundarán con arreglo á los artículos 1.058 y 1.085, y 
se publicarán del modo que previenen los artículos 
1.064 y 1.087 de la misma ley.»

Lo que de Real orden traslado á V. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1859.—Fernan
dez N egrete.=Sr, Regente de la Audiencia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido por esa Dirección general á conse
cuencia de haber consultado el Administrador de 
Aduanas de Tarragona si debia continuar la habili
tación de la playa de Calafell para el embarque de 
vinos y demas líquidos del país, concedida en Real 
orden de 18 de Agosto de 1852, por no haberse com
prendido esta disposición en los Aranceles vigentes; 
la Reina (Q. D. G.)? conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien confirmar 
la expresada Real orden, quedando por lo tanto ha
bilitada la playa de Calafell para el embarque de 
vinos y demas líquidos del país, bajo la vigilancia 
del Resguardo en aquel punto, el cual expresará en 
papeletas que debe dirigir al Administrador de Ven-

drell la cantidad de líquidos embarcados, para que 
en su vista facilite esta Administración las facturas 
y registros de cabotaje.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Enero de 1859.—Salaverría.— Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.
Existente en la Caja general de Depósitos la can

tidad que á prorata debe entregarse á los propieta
rios en el casco y cargamento de los barcos bombar
da San A ntonio , jabeque Virgen de los Angeles , ber
gantín Nuestra Señora del Carmen y palacra F ortuna, 
ae la matrícula de Barcelona el primero, de la de San 
Feiiú de Guisols el segundo y de la de Mahon los dos 
últimos; buques q u e , mandados por los Capitanes 
Jerónimo Campodonico, Benito Suris, José Reig v 
Francisco P í, íueron apresados en 1811 y en 1812 
por corsarios de Trípoli, se llama nuevamente á los 
mismos propietarios para que en el plazo de seis me
ses acudan á deducir sus derechos en la primera Se
cretaría de Estado, donde deberán presentar para 
ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especial mente 
á D. Jerónimo Villano v a , D. Rafael Suris y Tomas 
Mateu, quienes, según parece, pudieran alegar de
recho á la propiedad dei jabeque Virgen de los An
g e le s .  5

MINISTERIO DE LA  GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Dirección general de Ultramar

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 23 de Noviembre último que no 
ocurre novedad alguna en dichas Islas , y que su es
tado sanitario sigue siendo satisfactorio

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública. — Negociado 5.#

(C ontinuación de los cuadros estadísticos.— V éanse las Gacetas del n ú m . 15 al 20,)

N U M E R O  8 . º

C u a d r o  que manifiesta los gastos de las escuelas públicas,  fondos de que se satisfacen,  producto délas retribuciones de los .niños é importe de los gastos para la 

habilitación de edificios de escuela y adquisición de enseres.
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Valencia......... 22 715.061 402.251 9.123 5.556 » 5.913 10.065 4.463 2.744 1.106 » » j 120.295 715.061 402.251 9.123 5.556 7) 59.013 28.670 14.333 9.575 4.762 » » 81.802 58.192 1.156.282 15.269.495,29 i . . . .  13,20
Y aliadolid. . . 9 426.830 103.072 21.800 2.100 58.000 39.500 55.500 25.500 27.000 16.000 67.000 526.000, 54.848 352.625 101.509 21.800 2.100 ) ) 16.864 » 15.707 13.820 9.582 » » 150.000 30.000 598.644 6.784.026,33 i . . . .  11,31
V izcaya..........7_ w 5 332.12) 45.624 12.860 480 5.240 7.469 5.886 4.480 3.855 3.915 174.800 664.600!, 29.646 233.315 33.058 12.860 480 3.130 7.029 5.786 4.280 3.355 3.415 1.000 6.600 43.013 15.641 421.930 ) )

Z am ora. . . . 7 4)7.286 42.513 5 400 » 2.380 15.890 10.900 6.846 5.600 3.968 17.000 18.000!i 2.625 414.786 43.513 o. 400 » 10.220 » » » » » » 56.537 7.952 510.783 i . 825.342,03 i 9,44
Z aragoza. . . . 13 665.941 191.379 » » » » » » » 277.700 482.000 14.900 695.662 177.558 1.100 » » 45.821 » » 62.532 » » » 9.764 2 434 965.673 11.371.900,25 i . . .  . 11,73

Totales. , 496 19.663.849 5.368.228 848.596 283.791 619.280 1.779.910 1.869.469 1.865.850 579.681 415.815 6.901.788 42.875.647 2.188.781 17.159.767 3.623.247 696.208 208.831 269.737 1.805.706 1.001.890 550.494 495.350 199.243 266.332 291.021 3.986.381 1.414.916 33.046.547 364.848 931,^9 1 . . . .  11,04

(1) La« cifres d« las dos últimas casillas de Alava se refieren á las tres provincias Vascongadas.



CONSETO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel IL por la ¿paria de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española., Reina do las Espa- 
riRs* a lodos ios que las presentes vieren y entendie
re!! y a quienes tora mi observancia y cumplimiento, 
sabed: que líe venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera v único instancia, entre partes, de la una 
D. Fernando Peiv/. Villamil. vecino del pueblo de La
gar. concejo de Casi ropo!, en la provincia de Oviedo, 
y ei Licenciado D. Lázaro Arias Rabanal, su Abogado 
defensor, demandante: y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación 6 subsistencia de mi Real 
orden de t i  de Enero de 1855. por la que se decla
ró que el camino del Lagar quedase abierto al servi
cio público 

Visto:
Vista en los expedientes gubernativos instruidos 

á instancia de D. Fernando Pérez Yillaini! y por acuerdo 
del Ayuntamiento de Casíropol la exposición con que 
el primero acudió en i i  de Enero de 1858 al G ober
nador de la provincia de Oviedo, ({nejándose de la 
providencia dictada por* dicha Corporación municipal 
en 7 de* Noviembre de 1852, declarando absoluta- 

'mente pública para toda clase de transeúntes la co
municación para sus posesiones y establecimientos del 
Lavar, parroquia del Presno. en el indicado concejo, 
construida con otras á sus propias espensas en terre
nos de su exclusiva propiedad, que fue adquiriendo 
después que en 1835 obtuvo Real licencia para esta
blecer una herrería en el -expresado sitio, á la sazón 
inaccesible y montuoso:

Ansio el acuerdo del Ayuntamiento de Castropol 
de 7 de Xo\ ienibre de 1852. en virtud de queja de 
D. José Vázquez, vecino del Presno, sobre que Perez 
Villamil lo había puesto obstáculo al paso por el ca
mino del Lagar, disponiendo que éste continuase 
abierto para el servicio del público, según lo habia 
estado siempre; y reservando á Perez Villamil su de
recho para que lo dedujera ante quien y como viese 
ron venirle:

Vista la instancia producida ante el misino Go
bernador por los vecinos de los pueblos de Candaosa, 
Santa bolomba, (lastro y otros, conlinantes con el de 
Lagar, apoyando la solicitud del interesado, con los 
informes \ jusíideaciones favorables al mismo, que 
obran en el primero de dichos expedientes:

Vista la decisión del Gobernador de la provincia 
de 7 de Junio de 1853, conforme con el dictamen del 
Consejo provincia!, por la que se desaprobó el acuer
do municipal de 7 de Noviembre de 1852, y amparó 
á 1). Fernando Perez Alllamil en la posesión de las 
vias cuestionables:

Vista la reclamación contra esta providencia del 
Ayuntamiento de Castropol. y de los vecinos de este 
concejo y de los del Franco y Boal, la cual fue des
estimada, mandándose estar á lo proveído:

Vistos los recursos que en su consecuencia eleva
ron á mi Gobierno D. Domingo Vázquez Villamil, v e 
cino de la Yeguma. y los vecinos de la parroquia de 
Secantes y otros del antiguo concejo de Castropol, 
reproduciendo la misma reclamación y acompañando 
un expediente instruido de oficio por el Alcalde de 
dicha villa, con el Fin de justificar el acuerdo muni
cipal de 7 de Noviembre de 1852 por medio de do
cumentos y testigos, contestando estos la certeza de 
la existencia del camino público del Lagar con d irec
ción á la Yeguiña, ántes de la innovación causada 
por Perez Villamil; y constando de la certificación 
eompubada con referencia al itinerario general de 
caminos, que obra en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Castropol. aprobado por la Superioridad en 13 de 
Marzo de 18 i  Ib y comprensivo de todos los del con
cejo expresado, que se declaró vecinal de segundo or
den el de que se trata bajo el .número 1 I en el orden 
de los «le esta clase:

Vid os los planos topográficos del terreno en cues
tión levantados respectivamente por las partes:

Vista la Real orden de I \ de Enero de 1855, ex 
pedida por el Ministerio de Fomento con presencia do 
iodos los antecedentes referidos, y de conformidad con 
el parecer de su Abogado consultor, por la que tuve 
a bien revocar la providencia gubernativa de 7 _de 
Junio de 1853. y confirmar el acuerdo del Ayunta
miento de va tropol de 7 de Noviembre de 1852, re
solviendo tm su consecuencia que el camino del La
gar, declarado vecinal de segundo orden en 1848 has
ta 1852. quedase abierto al servicio público:

\ isla la demanda propuesta á nombre de D. Fer
nando Perez Villamil ante mi Consejo R ea l. con la 
pretensión do que. dejándose sin efecto dicha Real or
den. se le ampare y mantenga en la posesión de) ter
reno cuestionable, confirmando de esteánodo la pro
videncia del Gobernador de la provincia de Oviedo: 

Tisú» e! e-erito de contestación de mi Fiscal , con 
la v'hctnvl d eq u e  se absuelva á la Administración de 
la demanda, \ confirme la Real orden reclamada:

Ansias las diligencias que para mejor proveer se 
mandaron practicar al Juez de primera instancia de 
Castropol por auto de la Sección de lo Contencioso . 
de 29 de Diciembre de 1857:

Yislo el Real decreto de 7 de Abril de 1848 sobre 
clasificación de los caminos vecinales, y el reglamen
to para su ejecución de 8 del mismo mes y a ñ o :

Ansia la ley de 28 de Abril de 1849 sobre cons
trucción . conservación y m ejora -de los caminos ve
cinales, y la Real orden de 1 0  de Setiembre del mis
ino año , dictando disposiciones para el primero de 
aquellos fin es;

Considerando que el camino del Lagar, úni
co de que se trata , fué declarado por el Gobernador 
de provincia , en el año de 1849,  vecinal de segun
do orden , \ que la posesión que á favor del públi
co se otorgó por dicha declaración quedó ejecuto
riada mediante la aquiescencia de los Ayuntamientos ’ 
interesados \ del demandante en el largo espacio do- 
cuatro años: -;

Considerando que la Real orden reclamada no 
prejuzga ni decide las cuestiones que sirven;de fun
damento á la demanda sol)re la propiedad del ter
reno y gastos de construcción, acerca de cuyos pun
to s , como sobre la indemnización que en su caso 
proceda, tiene Villamil expedito su .derecho para usar 
de él donde corresponda, sino que se limita á decla
rar que el camino queda abierto al servicio público, 
confirmando de este modo la clasificación de vecinal 
de segundo orden hecha en 1849 por la Autoridad 
com petente, todo lo cual es de la exclusiva atribu
ción de la Administración activa en uso de sus fa
cultades discrecionales:

Considerando que ésas facultados vendrían á coar
tarse si se entrara por la via contenciosa en el exáyiQn 
de los actos riel Gobierno con oí pretexto de amparo 
de posesión

Considerando que si el Gobierno ó sus delegados 
usan mal de tales atribuciones no es en los Tribu
nales contencioso-administrativos donde1 estas cues
tiones pueden ventilarse ni decidirse*

Oido el Consejo de Estado , en sesión á que asis
tieron I). Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
1). Martin de los líe ro s , ib Domingo Ruiz de la Ve
ga , D. Facundo Infante, D. Andrés García Camba, 
el Conde de Clonard , D. Joaquín José Casaus , Don 
Manuel Quesada , D. Francisco Támcs He via . el Mar
ques de Someruelos, I). Antonio Caballero , D. Ala
rme! de Sierra y Moya , 1). José Antonio Olañeta. 
D. Antonio E scudero, 1). Manuel Cantero , D. Diego 
López Ballesteros , D. Luis Mayans , D. Pedro Gómez 
de la Serna , D. Florencio Rodríguez Araam onde, Don 
Joaquín Francisco Pacheco y el Marques de Gerona, 

Vengo en declarar incompetente á la jurisdicción 
contencioso—administrativa para conocer de este asun
to , y en mandar que D. Fernando Yillaifiil acuda 
donde corresponda sobre la cuestión de propiedad 
doi terreno y la indemnización en su caso , Así como 
sobre lo que proceda por los gastos de construcción.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  ocho.— Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación . José de 
Posada Herrera.

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de Ugier, y se inserte en la Gaceta , de que certi
fico.

Madrid 23 de Diciembre de 1858,== Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 15 de Enero de 1859 
en los autos de competencia entre el Alcalde de Tras- 
parga provincia de Lugo, y el Juzgado de la Capitanía 
general de Galicia, formados por haber reclamado dicho 
Alcalde que compareciesen ante él á celebrar juicios de 
taitas el Comandante graduado, Capitán del regimien
to de infantería del Príncipe, D. Manuel de la Mata v su 
asistente:

Resultando que en cuestión sobre pago de bagajes 
dió éste una bofetada é injurió de palabra al paisano°Ma- 
nuel Caballeira , y que lo mismo hizo el Comandante 
con oti o paisano que daba la razón á su compañero:

Resultando , que los ofendidos acudieron al Alcalde 
para la celebración de un juicio de faltas , y que seña
lado dia, se dirigió oficio suplicatorio al Capitán gene
ral de Galicia para la comparecencia de los demandados:

Resultando que, visto el parecer del Auditor, contes
tó negativamente el Capitán general, pasando el negocio 
a su Juzgado, y remitiendo también á él otro oficio do
cumentado, sosteniendo el Alcalde su jurisdicción, sin 
perjuicio de remitir á su tiempo á (a de Guerra testi
monio del resultado de los juicios, y pidiendo que por 
entonces se inhibiese esta ó tuviera por denunciada la 
competencia:

Resultando que el Juzgado militar la aceptó y sos
tiene, exponiendo: que,.según el art. 7.° del Código pe
nal, no se hallan sujetos <vsu$ disposiciones los "delitos 
militares; que de esa clase se reputan en la regia pri
mera de las transitorias del mismo Código los delitos, y 
faltas que hasta su publicación habían merecido tal con - 
eepto, según las Ordenanzas, no pudiendo negarse que 
los hechos de que se trata, designados como faltas en el 
Código, son delitos militares; y que resultarían graves 
males á la disciplina del ejército si sus individuos 
cuando fuesen de marcha quedaban sujetos á la juris
dicción de los Alcaldes del transijo por las faltas que 
comprende el Código :

Resultando, finalmente, que el Alcalde se funda en que 
los hechos de que se trata constituyen faltas de las del 
Código penal, muy diferentes de las que las Ordenanzas 
del ejército califican de delitos militares; en que según 
la regla 1 .a y el párrafo segundo de fa 56 de la ley pro
visional para la aplicación del Código es privativo de los 
Alcaldes el conocer de \m faltas,; en que áun cuando el 
Comandante Mata y su atéstente quebrantasen las órde- 
nes de su cuerpo é instituto, no los juzgaría por eso la 
Alcaldía , sino la Autoridad militar eon vista del testi
monio que aquella le remitiese, y en que la doctrina de 
que el conocimiento de las faltas es exclusivo de los Al
caldes ó sus Tenientes está sancionado por la jurispru
dencia de este Tribunal Supremo en varias decisiones de 
competencias que citó:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que los hechos en que se funda esta 
competencia no pueden reputarse como delitos militares 
exceptuados de las disposiciones del Código penal por su 
art. 77 y 1 . a de las transitorias para la ejecución de esta: 

Considerando que están comprendidos como faltas en 
el núm. 4.° del art. 493 :

Considerando que, según las disposiciones 1 .a y 1 1  , y 
segundo párrafo de la 56 de la ley provisional para la 
aplicación del Código, los Alcaldes y sus Tenientes cono
cen de las faltas en juicio verbal con apelación al Juez 
de primera instancia del partido:

Considerando, por último , que en el presente caso no 
tiene lugar la excepción del párrafo tercero de dicha 
regla 56, porque no son las faltas incidente de delito 
sujeto á otro Tribunal;

Decidimos esta competencia á favor del Alcalde de 
Trasparga, á quien se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

A por la presente sentencia, queso publicará en la 
Gaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— Ramon María 
de Arrióla— Juan María Biec. =F elip e de U rbina.= 
Eduardo Elío.— José María de Trillo.

Publicación—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo audien
cia pública en la Sala segunda del mismo hoy dia de la 
lecha, de que certifico como Secretario v Escribano 
de S. M.

Madrid 17 de Enero de 1859. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

D IRECCION G E N E R A L  D E L T E S O R O  PÚBLICO.

el ’ ieu¡en“
gun el Jtodo p u b f & t o ^ f t í e í a d e '41 d e f  imp0r,abael 1 ° ^D iciem bre, se-

Por giros y libranzas.

V— arries de lelras y pagarés a favor del Banco de España y de particu-

Idem de billetes de la emisión de 2 00  millones.' . * . ! . ! ........................................
Libranzas expedidas á favor de los conlratistas de tabacos y papel para el sello.

266.402.237,97 )
672.00o 267.215.385,98 
141.148,01 J

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana
18.500.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias... 182.413.716,64 \
Obras de la Puerta del Sol.

Pí,J b je t  en,r***dos al Banc”  España por sus anticipos para osle
/ 240,215.778,81

57.802.062,17 )

Total .............

AUMENTO QUE Ha TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 7  f)E ENERO

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares............  42.636.538 )
Idem id. á favor del Banco de España..................... .. . . . . .  86 035 919
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.!, '!

128.672 457 \

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Octubre último procedente de la 
Laja general de Depósitos......... ............................ q q^ g  ^  .

> 170.572.704,89

Obras de la Puerta del Sol. f 41.900.247,89 /
Pagarés expedidos a favor del Banco de España por sus an- í 

tirapos para dicho objeto, ..............................................  _  3 j q̂ | 3 f,r> )

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros recogidos....................................................  83.144.453 )
Libranzas por tabacos que han sido satisfechas . . * . . ! .  48 345 í 83.192.798 \

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe-
3.100.000  ̂ 22.010.001,30

Por anticipaciones. [

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Noviembre 3 589 389 07 \ 1

Obras de la Puerta del Sol. 1 

Pagarés á favor del Banco de España que han sido satisfe- l
35.117.203,30 /

importe de la Deuda flotante en 31 de Diciembre de 1 8 5 8 . . . . . . . . . .  574.493.868 38

NO rAS. 17 Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Diciembre con los particulares han tenido efecto 
con el descuento de 7 y% y / por 1 0 0  anual, y con el de 5 por 1 0 0  las realizadas con el Banco de España.

2 . Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 
en fin de Noviembie ultimo a tavor de los fondos de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 21.808 886 27 
céntimos. ’

37 La negociación del presente mes está abierta.

Madrid 18 de Enero de 1859.« E l  Director general dei Tesoro, José de Sierrai ,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3 7

Habiéndose creado por Real órden de 25 de Julio de 
1856 dos pensiones para que por dos años pasen al ex^ 
tranjero un discípulo de la especialidad química y otro 
de la mecánica de los que hayan concluido su carrera en 
el Real Instituto industrial, se proveerán por oposición 
con arreglo á las condiciones siguientes:

17 Para tomar parte en el concurso se necesita poseer 
el título de Ingeniero en cada sección respectiva, ó te
ner aprobados cuando ,menos los ejercicios para obte
nerle.

27 Las solicitudes para firmar el concurso se dirigi
rán al Director del Real Instituto en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta.

37 El Tribunal del concurso lo formarán el Director 
del Real Instituto, Presidente, v otros euatro Profesores 
del mismo, nombrados por el Gobierno de S. M., hacien
do dé Secretario el Vocal que el mismo Tribunal desig
nare.

47 Reunidos el Tribunal y los opositores, luego de 
concluido el plazo de la convocatoria, se procederá, á la 
suerte, á la formación de trincas entre los opositores de

cada especialidad respectiva. Si su número no fuese un 
múltiplo de tres, se formará una ó dos ¿incas; si hu
biese un solo opositor, el Tribunal,en los ejercicios del 
concurso, le hará, por el tiempo que estime convenien
te, las objeciones que en el caso contrario debieran ha
cerle sus contrincantes.

57 Los ejercicios de la oposición serán d os :
El primero consistirá en formar todos los opositores 

el cróquis acotado de una máquina ó aparato y en le
vantar su plano en los términos y el tiempo que el Tri
bunal designe.

El segundo ejercicio será distinto para cada especia
lidad. Los de la mecánica escribirán, en el término de 24 
horas, incomunicados, pero suministrándoles los libros 
de consulta que pidieren, una memoria so¿re un tema 
ó cuestión elegida entre tres, sacadas á la suerte, cuya 
lectura regular no baje de tres cuartos de hora, contes
tando á las objeciones que sobre la misma le hagan dos 
de sus coopositores por espacio de media hora cada-uno 
ó por tres cuartos de hora en el caso de que hubiere 
b i rica.

El segundo ejercicio para los opositores de la espe
cialidad química consistirá en un análisis cualitativa 
y cuantitativa, que harán incomunicados, de una mez
cla que elegirán los opositores entre varias que de ante
mano estarán dispuestas al efecto, debiendo ser la mis
ma para todos la que sirva para este ejercicio: el resul
tado de esto trabajo le consignará cada uno en una m e- f

moría razonada, cuya lectura será objeto de las obser
vaciones de sus coopositores en los términos indicados 
para los mecánicos. El Tribunal designará el máximun 
de tiempo que deberá invertirse en este análisis.

67 Practicados los ejercicios mencionados, se proce
derá á votar el candidato que debe elegirse para cada es
pecialidad, siéndolo aquel que hubiese reunido la ma
yoría absoluta de votos.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE T OS PENSIONADOS.

17 El haber de los pensionados será el de 12.000 
reales anuales, abonándoseles ademas 2. 000 para gastos 
del viaje de ida, é igual suma para la vuelta. Sin em
bargo, las pensiones que ahora se confieran deberán 
durar hasta fin de Diciembre de 1860, cualquiera que 
sea la época en que comiencen á disfrutarlas los que en 
el presente concurso las obtengan.

27 Los pensionados, con aprobación del Consejo de 
Estudios del Real Instituto, y con anterioridad á su sa
lida para el extranjero, señalarán los puntos donde hu
bieren de residir y la clase de trabajos á que hayan de 
dedicarse. De este acuerdo se dará copia á los interesados, 
y no podrán hacer en él más alteraciones que las que 
en consideración á Qircuustancia» especiales fuesen auto
rizadas pa? el Director del R^al Instituto, e&Jo el Con
sejo ántes mencionado.

37 Los pensionados deberán dar al Director del Real 
Instituto parte mensual detallado d© los estudios y tra
bajos en que se hubiesen ocupado ©1 anterior, y cada 
cuatro meses remitirán al mismo una memoria circuns
tanciada de algún taller, máquina especial, fabricación 
o escuela industiial, con todos los dibujos necesarios 
para formar un completo conocimiento del objeto y pro
bar su aplicación y aprovechamiento. De estos trabajos 
se dará conocimiento al Consejo de Estudios.

47 Si hubiese algún fundado motivo para juzgar que 
estos trabajos no han sido hechos por los pensionados, ó 
demostrasen en ellos poca aplicación y aprovechamien
to, ó si por otro concepto cualquiera*dejaran de cor
responder á la protección que se les dispensa, el Direc
tor del Real Instituto lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno para dictar las medidas que se crean conve
nientes.

57 Concluido el tiempo de estas pensiones, estarán 
obligados^ los pensionados á servir al Gobierno en aque
llas enseñanzas ó en las fábricas propias del Estado que 
tenga á bien confiarles por espacio de cinco años. La re
tribución que gozarán por estos conceptos no podrá 
ser menor que la que los mismos destinos tengan se
ñalada, ni inferior á la pensión que han disfrutado; 
pero sí podrá señalársele otra superior si el Gobierno 
encuentra fundamento para ello. Pasados los cinco años 
de este servicio, quedarán los pensionados libres de con
tinuar ó no en el mismo, y también quedarán libres 
desde luego, si el Gobierno no resuelve utilizar sus co
nocimientos á su vuelta ó regreso del extranjero.

Madrid 15 de Enero de 1859. =  El Director general 
Eugenio Moreno López.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA*

Existiendo varias vacantes de Guardias de arsenales 
en las secciones de los tres departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, y debiendo precederse á cubrirlas con 
individuos licenciados del Ejército y Armada que deseen 
ingresar en dicho cuerpo y reúnan las circunstancias 
prevenidas en los artículos 1 2  y 13 del reglamento del 
mismo que á continuación se expresan, los que lo de
seen se presentarán en esta Dirección ántes del dia 31 
del corriente mes, provistos de sus licencias absolutas 
y más documentos que puedan favorecerles.

Artículos 12 y 13 del reglamento de Guardias de arsenales.

Artículo 1 2 . La recluta para esta fuerza se hará de , 
soldados licenciados procedentes de los batallones de in
fantería de Marina, del ejército y marinería que lo 
soliciten , habiendo servido los primeros, cuando ménos, 
cinco años sin la más leve nota desfavorable que perju
dique su conducta, y cuatro los marineros que hayan 
obtenido, cuando ménos, la plaza de ordinarios: á falta 
de unos y otros, se admitirán de los que estén en actual 
servicio en los batallones de infantería de Marina que 
lo soliciten, después de llevar tres años de servicio y ser 
de muy buena conducta.

Art. 13. Será circunstancia indispensable para obte
ner plaza de Guardia no bajar de cinco piés de talla, 
sin imperfección alguna; contar más de 25 años de edad’ 
y ménos de 50; debiendo en igualdad de circunstancias 
ser preferidos los solteros y los que sepan leer y escribir; 
en el supuesto de que el compromiso ó reenganche no 
podrá ser por ménos de cinco años.

Madrid 20 de Enero de 1859=E1 Director, Eusebio 
Salcedo. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento.— Negociado 17— Obras públicas— .Yú- 
mero 3.

Por Real órden de 25 de Noviembre último se han 
aprobado los planos, presupuestos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción de un trozo de carretera de segundo órden, que 
partiendo desde el sitio llamado las Yeseras de Chinchón, 
en la de Arganda á Colmenar de Oreja, ha de terminar 
en la puerta de San Roque del primer p u e¿lo , v cuya 
extensión es la de 794,83 metros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril del año anterior, 
he acordado que la subasta tenga lugar el dia 13 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, en el salón de la 
Diputación y Consejo provincial, situado en la calle 
Mayor, núm. 113, bajo mi presidencia, en donde se re
cibirán las proposiciones desde las doce del mismo dia, 
las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se inserta 
á continuación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 62.152 
reales 40 céntimos.

Para conocimiento de los que quieran formar parte 
en la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas y facultativas, pla
nos y presupuestos todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de su tarde.

Madrid 1 1  de Enero de 1859.=El Marques cíe la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle de núm cuarto en

terado del anuncio publicado en los periódicos oficiales 
del dia  de  de este ano, y de los planos, presupues
tos y pliego de condiciones "facultativas y económicas 
aprobados, me obligo á construir un trozo de carretera 
de segundo órden q u e , partiendo desde las Yeseras de 
Chinchón, ha de terminar en la puerta de San Roque de 
dicho pueblo por el precio de (tantos reales vellond

(Fecha y firma del proponente.) — 4

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta 

de la goma, melaza, cola y aguarrás que para todas sus 
elaboraciones necesita la fábrica nacional del Sello en el 
año de 1859.

17 La Hacienda pública contrata, por medio de pú
blica licitación, la gom a, melaza, cola y aguarrás que 
necesita esta fábrica en el año de 1859 para sus elabo
raciones, y cuyo consumo probable se calcula en 80 
arrobas de gom a, 40 id. de melaza, 25 id. de cola y 40 
idem de aguarrás.

27 Los mencionados efectos serán todos de la cali
dad superior , obligándose el contratista á surtir á la 
fábrica de los que necesite en el citado año de 1859, sea 
cual fuere la cantidad que se le p ida , toda vez que' la 
que se fija en la condición 17 no es más que un cálculo 
aproximado para gobierno de los licitadores,

37 Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demas que ocurran hasta entregar los men
cionados efectos en la fábrica del Sello, así como también 
todos aquellos que se originen en la formación del ex
pediente de subasta, otorgamiento y copias de escritura.

47 El contratista entregará los efectos que se subastan 
en esta fábrica conforme se vayan necesitando, previo 
aviso de un dia de anticipación; y si no lo verificase, ó 
si aquellos no fuesen admisibles, se comprará á su cos
ta la cantidad que faltase en ajuste alzado,ó como mejor 
se estime, con asistencia del Escribano de Hacienda, que 
dará testimonio de la compra, y aviso previo al contra
tista por si quisiese presenciarla! Si resultase ser el precio 
mayor que el de contrata, abonará el contratista la di
ferencia en el preciso término de tres dias; pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar cantidad alguna.

57 Para los efectos de este contrato se entienden renun
ciados todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rematante, por medio de escritura pública 
otorgada dentro de ios ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administrativo, con suje
ción á lo que dispone el art, 1 1  de la ley de Contabilidad. 
Si el rematante no cumpliese Jas condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tuviese efecto en el término que se señala , se 
tendrá por rescindido £1 contrato á perjuicio suyo, síéit-

do las consecuencias de este hecho que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re  ̂
matante la diferencia del primero al segundo, satisfaciera 
do aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, y reteniéndosele la garantí^ 
de la subasta para cubrir estas responsabilidades y {as 
probables, secuestrándole al efecto los bienes necesarios 
si aquella no alcanzase.

67 La goma, melaza, cola y aguarrás que entregue o{ 
contratista en la fábrica del Sello serán reconocidos, ha-, 
ciándose las pruebas necesarias, por el Administrador^ 
Jefe, Inspector, Guarda-almacén y Maestro de labores- 
v resultando admisibles por reunir todas las condicio-I 
nes de la contrata , se expedirá el correspondiente 
docum ento, que será pasado por la caja de caudales del 
establecimiento. ' 1

77 La subasta se verificará en la fábrica nacional del 
Sello el dia 28 de Febrero próximo, previos los corres
pondientes anuncios en la Gaceta y Diario oficial. Dicho 
acto será presidido por el Administrador-Jefe del estable, 
cimiento, con asistencia del Inspector y del Escribano de 
Hacienda.

87 Desde las doce hasta las doce y media del expresa, 
do dia se recibirán por el Presidente del acto de la subas, 
ta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, los 
cuales acompañarán al propio tiempo certificación de la 
Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su equi. 
valente en papel del Estado. Estos pliegos se numerarán 
por el órden con que se presenten, y estarán exacta
mente arreglados al modelo que se inserta.

97 El mencionado depósito de 500 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquellos cu
yas posturas no fuesen admisibles , reservándose el Pre
sidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
cantidad de 2. 000 rs. en metálico ó su equivalente á los 
tipos establecidos elijas c jases de valores ácbuisi¿les para 
este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga.

1 0 . Dadas las doce y media, se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales 'se abrirá, entre los firmantes de las 
mismas, una licitación verbal por término de un cuarto 
de hora , adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda, y en su defecto, á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad.

11. En el caso de que ocurriesen dudas acerca de 
cuál sea la proposición más ventajosa, se practicará una 
liquidación de lo que importe la rebaja total, adjudi
cándose el remate á la que en esta liquidación beneficie 
más los intereses del Estado.

1 2 . No se admitirá proposición que exceda de los 
precios de 85 rs. cada arroba de gom a, 49 la de melaza, 
97 la de cola y 67 la de aguarrás, que son ios tipos que 
se fijan á la baja.

13. No se admitirá proposición que 110 comprenda 
los cuatro artículos que se subastan.

14. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Madrid 14 de Enero de 1859e=Evaristo González.

Modelo de proposición.

D. N ., vecino de  , que vive calle de , nú
mero. . . . .  , cuarl o  , que reúne cuantas circunstan
cias exige la ley para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno, 
n ú m . . . . . ,  fecha d e . . . . . ,  y de las demas condiciones y 
requisitos que se previenen para la adjudicación en pú
blica subasta de la goma, melaza, cola y aguarrás que 
necesite en un año la fábrica del Sello, se compromete
á entregar cada arroba de cola al precio de ; cada
una de melaza á . . . . . ;  cada una de cola á  , y cada
una de aguarrás al d e . . . . .  rs., á cuyo efecto acompaña 
el recibo que acredita la entrega de 500 rs. en la Caja ge
neral de Depósitos.

(Fecha y firma del Imitador.)

Pliego de condiciones para la contratación en pública su
basta de la cuerda de cáñamo para el enfarde general que
necesita la fábrica nacional del Sello para el año de 1 8 5 9 .

17 La Hacienda pública subasta por medio de pública 
licitación la cuerda de cáñamo que para el enfarde ge
neral necesita en el año de 1859 la fábrica nacional del 
Sello, y cuyo consumo probable se calcula en 2 00  ar
robas.

27 Queda obligado el contratista á suministrar el gé
nero de la clase que se le pida, ya sea bramante, ya 
hilo laso ó cuerda gorda. Dicho género será de superior 
calidad.

37 El contratista tendrá la obligación de surtir á la 
fábrica durante todo un ano de los efectos que se su
bastan, sea cual fuese la cantidad que se necesite, toda 
vez que¡la que se fija en la condición 17 no es más que 
un calculo aproximado para gobierno de los licitadores. 
Serán de cuenta del contratista los gastos de conducción 
y demas que ocurran hasta entregar la cuerda en la fá
brica del Sello, así como también todos aquellos que se 
originen en la formación del expediente de subasta, otor
gamiento y copias de escritura.

47 El contratista entregará la cuerda en esta fábrica 
conforme se vaya necesitando, prévio aviso de un dia 
de anticipación; y si no lo verificase, ó si aquella no fue
se admisible, se comprará á su costa la cantidad que 
faltase, en ajuste alzado ó como mejor se estime, con asis
tencia del Escribano de Hacienda, que dará testimonio 
de la compra, y aviso prévio al contratista para si quie
re presenciarla. Si resultase ser el precio mayor que el 
de contrata, abonará el contratista la diferencia en el 
preciso término de tres d ias; pero si fuese menor, no 
tendrá derecho á reclamar cantidad alguna.

57 Para los efectos de este contrato se entienden re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rematante, por medio de escritura públi
ca, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á responder de cualquiera fal
ta de lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, 
con sujeción á lo que dispone el art. 1 1  de la ley de 
Contabilidad. Si el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otoigamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se señala , se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio su y o , siendo las consecuencias de este hecho que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segun
do, satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese reci
bido el Estado por la demora del servicio, y reteniéndo
sele la garantía de la subasta para cubrir estas responsa
bilidades y las probables, secuestrándole al efecto los 
bienes necesarios si aquella no alcanzase.

67 La cuerda que entregue el contratista en la fábri
ca del Sello será reconocida por el Administrador-Jefe, 
Inspector, Guarda-almacén y Maestro de labores; y re
sultando admisible por reunir todas las condiciones de 
la contrata, se expedirán los correspondientes recibos, 
los cuales serán pagados por la caja del estableci
miento.

77 La subasta se verificará en la fábrica nacional del 
Sello el dia 28 de Febrero próximo, prévios los corres
pondientes anuncios en la Gaceta y Diario oficial. Dicho 
acto será presidido por el Sr. Administrador-Je fe del es
tablecimiento, en unión del Inspector y con asistencia 
del Escribano de Hacienda.

87 Desde las doce hasta las doce y media del expre
sado dia se recibirán por el Presidente del acto de la su
basta los pliegos cerrados que presenten los licitadores, 
los cuales acompañarán al propio tiempo certificación de 
la Caja general de Depósitos, expresiva de haber entre
gado en la misma la cantidad de"500 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se nume
rarán por el órden con que se presenten, y estarán exac
tamente arreglados al modelo que se inserta.

97 El mencionado depósito de 500 rs., de que se tra^ 
ta en la condición anterior, se devolverá á todos aque
llos cuyas posturas no fuesen admisibles; reservándose 
el Presidente el del mejpr postor, el cual lo ampliará 
hasta la cantidad de 2. 000 rs. en metálico, ó su equival
iente á los tipos establecidos en las clases de valores ad
misibles para este objeto, cuya suma afianzará el cum
plimiento del servicio á que se obliga.

1 0 . Dadas las doce y mediase anunciará qtio queda 
cerrado ei acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá entre los firmantes de las 
mismas una licitación verbal por término de un cuarto 
de hora, adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda , y en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad.

11. No se admitirá proposición que exceda del precio 
de 85 rs. cada arraba de cuerda, que es el tipo que se 
fija á la baja.

1 2 . El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Madrid 14 de Enero de 1859,=Evari§to González.

Módélo de la proposición.

B. N, N;, yeciftb d e . . . .  , y  p e  viVO SH é ae' 
numero , cuarto , que reúne cuantas circuns
tancias exige Ja ley fiara reprw enterjn  ^ t o  público, en
terado déí anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno



núm ero*   fecha d e  y de las dem as condiciones
y  req u is ito s  que  se p rev ien en  para  la ad jud icación  en 
p ú b lica  su b as ta  de la cu erd a  de cáñam o q u e  necesite en 
q n  año  la fábrica nac io n al del Sello, se com prom ete  a 
en treg ar cada a rro b a  de cu erd a  al p re c io -d e  rea
les, á cuyo efecto acom paña el recibo  que  acred ita  la en 
treg a  de 500 rs . en  la Caja general de Depósitos

(Fecha y firma del l id ia d o r /

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

El día 29 del co rrien te  se ven d erán  las a lha jas de 
o ro , p lata  y p ed rería ; el 31 del m ismo las de ropas 
que haya em peñadas en  el m es de D iciem bre del año 
próxim o pasado de 1857, las que estarán  de m anifiesto  en 
la sala de a lm onedas en los d ias 27 y 28.

El dia 15 del próxim o m es de Febrero  se recono
cerán  las alhajas que resu lten  ex isten tes de (odas las 
que fueron em peñadas en el m es de E nero  de 1858.

Lo que se avisa á los in te resad o s en  ellas para  que 
las desem peñen ó renueven  an tes del citado dia.

El Monte sigue prestando  sobre  efectos públicos coti
zables.

M adrid 20 de Enero  de 1859..—E1 C ontador.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BELALCAZAR.

D. Jerón im o M ontero y M urillo , Alcalde C onstitucio
na l de esta  v illa  y P re sid en te  del A yu n tam ien to  de la 
m ism a &c.

Hago sab e r se halla  vacan te  el destino  de Secretario  
del A y u n tam ien to  de B e la lcaza r, de esta  p rov incia  , do
tado  eon el sueldo de 4.400 rs.

Los a sp iran tes  q u e  re ú n a n  las cualidades y re q u is i
tos p reven idos p o r la ley , p o d rán  d irig ir  su s so licitudes 
docum entadas á d icha C orporación en  el térm in o  de 30 
d i a s , contados desde el en  q u e  aparezca in se rto  este  
an u n cio  po r p rim era  vez en  el Boletín oficial de la p ro
v incia .

Belalcazar 49 de D iciem bre de 1858 — El A lcalde, Je
rón im o M ontero, 42— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CASTAÑO DE ROBLEDO.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
esta  villa po r d im isión  del q u e  la d esem peñaba , dotada 
con 3.650 rs . a n u a le s , los a sp iran tes  á ella qu e  re ú n a n  
los req u is ito s  de la ley  p re sen ta rán  sus so licitudes á esta 
C orporación den tro  del térm ino  de 30 dias, contados des
de el en  q u e  aparezca in se rto  este an uncio  en  la Gaceta 
de M adrid  y  en  el Boletín oficial de la p rov incia.

Castaño de Robledo 20 de D iciem bre de 4 858.=E1 Al
ca ld e , V icente M artin  Calvo. 41— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

7). L orenzo F e rn a n d ez , A dm in istrador p rin c ip a l de 
Hacienda púb lica  de esla  p rov incia.

Por el p resen te  cito  y em plazo á los hijos y h erede
ro s de D. M anuel N ieto del Castillo , A d m in is trad o r De
positario  que  fue de esta  p ro v incia  por los años desde 
el de 1820 al 23, p a ra  qu e  en  el té rm in o  de nu ev e  dias, 
á co n ta r desde la publicación  de este  a n u n c io  en la Ga
ceta de M a d rid , se p re sen te n  en  esta  A dm in istrac ión  pa
ra  en te ra rle s  del estado en que se halla el exped ien te  
qu e  en  la m ism a se sigue co n tra  el expresado D. M anuel 
N ieto p o r alcance de can tidad  á favor de la Hacienda 
en el desem peño de d icho d estin o : apercib idos de que 
tra scu rr id o  el re ferido  térm in o  sin  verificarse  la p re se n 
tación  po r sí ó p o r m edio de apoderados, les p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

Alicante 19 dé E nero  de 1 8 5 9 .= L o ren zo  Fernandez
273

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
LA COREÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su
basta las fundas de lienzo de los tercios de tabaco haba
no y  cotonía cruda en que vienen envueltos los fardos de 
tabaco filipino que existen en la actua lidad , y resulten en 
el término ele un año en esta fá b r ica , cuya subasta tie
ne efecto en v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 24 
de Agosto.

4.a La co n tra ta  se rá  por el té rm in o  de u n  a n o , que 
p rin c ip ia rá  á contarse  desde el dia en qu e  se co m u n iq u e  
al rem atan te  la o rden  de su  ap robación  por el G obierno 
de S. M.

2.a La fáb rica  de tabacos en treg ara  todos los m eses 
al co n tra tis ta  , y  éste se ob ligará  á re c ib ir  de la m ism a 
en  d icho t ie m p o , todas las fundas de lienzo y cotonía 
c ru d a  existentes al em pezar á reg ir  la con tí a ta y  las 
qu e  re su lten  de los R estaros q u e  se p rac tiq u en  en  la m is
m a de las tercios h ab an o s y fardos de filipino.

3.a El c o n tra tis ta  no podrá  re s is tir  el re c ib ir  d ichos 
a rtícu lo s en la form a y estado en  que  se en cu en tren  al 
separarlos de los tercios que  c u b r ía n , s in  que en este 
p a r ticu la r  se adm ita n in g u n a  clase de reclam aciones, 
pues su obligación es acep tarlos sin restric c io n es de la 
m an e ra  que  se le en treg u en .

4.a El m ism o c o n tra tis ta  se ob ligará  á satisfacer el 
im porte  ele los a rtícu los expresados que  se le en treguen , 
en oro ó p l a t a , d en tro  del m ism o m es en que los recibe' 
en la Tesorería de Hacienda p ú b lica  de esta p ro v in c ia ’ 
para  lo cual la fábrica los liq u id a rá  al precio  á que  q u e ’ 
den co n tra tad o s, pasando  el certificado o p o rtuno  á la 
A dm in istrac ión  p rin c ip a l de R entas e s ta n c a d a s , según  
está m andado en órdenes.

5.a El tipo á la alza que  ha de reg ir p ara  h acer p ro 
posiciones en la p resen te  su b asta  será  el de u n  real 50 
cén tim os po r cada funda in d is tin tam en te , no ad m itién 
dose n in g u n a  proposición  que  baje de este tipo.

6.* P ara  poder h ace r d ichas proposiciones se exigirá 
el p rev io  depósito en la T esorería de Hacienda pub lica  
de 500 rs. y la p resen tación  de la carta  de pago que lo 
a c re d ite , la cual sera d ev u elta  á las p e rsonas que las 
p resen ta ren , verificado el re m a te , excepto á la que re 
su lte  rem atan te , que q u ed ará  en depósito como garan tía  
de las responsab ilidades que pueda co n traer an tes  del 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  de qu e  se h a b la r á , según 
lo de te rm in a  el art. 5,° del Real decreto  de 27 de F eb re 
ro  de 4 852.

7.a El rem ate  tendrá  efecto el dia 4 0 de Marzo p ró x i
mo, de doce á un a  de la m añana, an te  el A d m in is tra d o r-  
Jefe de esta fá b r ic a , con asistenc ia  del C ontador y Es
c rib an o , p rev ios los an u n cio s en  la Gaceta del G obierno 
v  Boletín oficial de esta  p rovincia.

8.? D uran te  la ho ra  de la su b asta  se p re sen ta rán  por 
los lid ia d o re s  los pliegos cerrados de su s  proposic iones, 
conform e al m odelo a d ju n to , al A d m in is tra d o r-Je fe , el 
cual los n u m era rá  po r el o rden  qu e  los r e c ib a , y al c e r 
ra rse  el acto los a b r irá  po r el m ism o o rd e n , procediendo 
a su  publicación á p resencia  de los c o n c u r re n te s , q u e 
dando  ad jud icado  el rem ate  al que h u b ie re  p resen tado  
m ejor p roposic ión , s in  perju icio  de lo que  pueda reso l
ver la Superio ridad ; m as si aconteciese h ab er dos ó m ás 
proposic iones iguales en  can tidad  , se celeb ra rá  u n a  li
c itación  oral á v iva voz é n tre  los firm an tes de aquellas.

9.* Si a lguno  al hacer p roposic ión  lo verifica por 
cu en ta  de o tro  in teresado, si re su lta se  rem a tan te  lo m a
n ifesta rá  en el acto á los Jefes de la fáb rica  , d iciendo el 
n o m b re  de la p e rsona  p o r qu ien  licitó.

40. El su je to  q u e  re su lte  rem atan te  afianzará el cu m 
p lim ien to  de su  com prom iso con la can tidad  de 1.000 rs., 
q u e  deposita rá  en la T esorería  de Hacienda p ú b lica , de los 
cuales no podrá  d isponer hasta  la te rm inac ión  de la eom- 
tra ta .

4 4 . Dicho c o n tr a t is ta , luego que  sea ap ro b ad a  po r
5. M. esta  su b a s ta , deberá o to rgar e sc ritu ra  pública , 
cuyos gastos y los del expediente  se rán  de su  cu en ta ; y 
si no  cum pliese  las condiciones que  debe llen a r pa ra  su 
o torgam ien to  ó im pidiese q u e  tenga efecto en  el té rm in o  
de seis d ias, se ten d rá  por rescind ido  el co n tra to  á p e r 
ju ic io  del m ismo.

42. E n  d icha e sc ritu ra  ha de q u ed ar el co n tra tis ta  
form al y solem nem ente obligado al cum p lim ien to  de las 
condiciones de este pliego y  responsab le  de cu a lq u iera  
falta á lo estipu lado  en el m ism o, cuya  responsab ilidad  
se rie  ex ig irá  po r la v ia  de aprem io y p roced im ien to  ad
m in istra tivo , de que  hab la  el a rt. 44 de la ley C ontabili
dad, con en tera  su jeción á lo d ispuesto  en  la m ism a y  la 
ren u n c ia  ab so lu ta  de to á o s lo s  fueros y p riv ilegios p a r
tic u la re s , procedióndose desde luego c o n tra  la can tidad  
q u e  co n stitu y a  la fianza v dom as b ienes del m ism o re 
m atan te .

C oruña  27 de Setiem bre de 1858.=E1 C ontador, P. O., 
L uis P u ig .= V .°  B .°=P . A., Zalbidea.

Modelo de proposición.

D. N. N/, vecino d e  v , en te rad o  del pliego de c o n 
diciones pa ra  la su b asta  de las fundas de lienzo de los 
terc ios de tabaco hab an o  v co ton ía  c ru d a  en  q u e  v ie 
nen envueltos los fardos de tabaco filipino, se obliga á
pagar Cada fu n d a  in d is tin tam en te  á  ,, p a ra  cuyo
eteefo p resen ta  el dóc-umentó de que  tra ta  la condición
6 .a de dicho pliego.

^ fech a  y  firm a del .proponen'te.)

VEN TA DE BIEN ES DESAMO RTIZADOS

PROVINCIA DE GRANADA.

Por d isposic ión  del Sr. G obernador c iv il de la p ro v in 
cia, y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Ju lio  de 4 856 é in stru cc io n es p a ra  su  cum plim ien to , 
se sacan  á pú b lica  su b asta  , en el d ia  y hora  que se d i r á ’ 
las fincas s igu ien tes:

Rem ate para el dia 26 de Enero de 1859, de doce á 
u n a  de la tarde , en las Casas C onsisto riales de esta c o r
te, an te  el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de 
las V istillas y E scribano  D Pedro Sebastian  Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública in ferior,--U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N um ero 18 del in v en ta rio .— Una casa sita en esta c iu 
dad, calle de P rov inc ia  , esqu ina  á la de Pescadería , n ú 
m ero  40 m o d ern o , p a rro q u ia l del S ag ra rio , p roceden te  
del Colegio del Sacro -M onte , qu e  linda po r P. con dicha 
Pescadería, M. con la expresada c a lle , y por L. vX . con 
casa n ú m . 8 , co n tig u a , del m ism o c a u d a l : es de fáb rica  
y co n stru cc ió n  a n tig u a , pero en reg u la r  estado de con
servación  , com puesta de uno  v tres cuerpos de alzado 
sobre la p lan ta  de 919 pies cuadrados superficiales de la
b rad o  de la p a rte  de dichos cu erp o s, con inclusión  del 
patio  y  u n a  tinaja  de agua de b e b e r ,  y adem as 4.295 
p ies id. de la p a rte  del cuerpo  de alzado , que consiste 
en dos g randes salones, que pisan sobre bajos de la in 
dicada casa n ú m  8. Ha sido re tasada en  ren ta  de 1.440 
reales y 21.600 de valor ; está a rrendada  á D. José de Sier
ra  en igual ren ta  , pagadera por m eses, y ha sido cap ita 
lizada en 25.920 rs . .  por cuya can tidad  se saca á subasta .

Rústicas

Núm. 259 del in v en ía rio .— Un cortijo  n o m b rad o  de 
Celada, en térm ino  de Colom era, p roceden te  del colegio 
de N iñas Nobles de esta ciudad ; consta de 238 fan eg as 'd e  
tierra, las 168 de labor y las 70 restan tes  in c u lta s ; en to
das ellas a rra ig an  1.875 ch ap a rras  m edianas y un a  por
ción en  crianza, contando en las p rim eras 16 encinas cam 
pales y una porción  de quejigos c ruzados en sus lindes: 
linda po r L. con tie rras  del cortijo  de las E ncin illas y el 
de las Anim as, po r AI. con o tras de los cortijos de Zafar- 
retam a y Meleva, P. con o tras del de C artu ja, y por N. con 
otras del de las Argoía.s; es t ie rra  la de labor de segunda  y 
tercera  c la se , y  la in cu lta  de c u a r ta , cuya  cabida equi
vale á I I I hectáreas 75 áreas 18 cen tiá reas y 26 decím e
tros: ha sido re tasada en  76.000 rs. por todo su  valor, y su 
re n ta  an u a l en  35.000 rs. Y la casa cortijo  es de uno  y 
dos cuerpos de alzado, sob re  la p lan ta  2.673 pies labrados, 
estado ru inoso , y 4.171 de c o rra l; se halla  a rrendado  á 
D. Juan  de C astro y C astro en ren ta  anual de 48 fane
gas de trigo, 24 idem  de cebada, 7 a rro b as de tocino, 6 
gallinas y las c o n tr ib u c io n e s , y se saca a subasta  por 
los 83.000 rs. de su  tasación, hab iendo  sido capitalizada 
en 67.258 rs. 80 cen ts.

Núm . 246 del in v en tario .—  Otro cortijo nom brado  
las C arboneras, en térm ino  de G uad ah o ríu n a , p roceden
te del Colegio.del Sacro-M onte  de esta ciudad, com pues
to de 369 fanegas, 5 celem ines de tie rra , en  las 9 piezas 
siguientes:

4 .a De 183 fanegas, 2 celem ines de tie rra  alrededor 
de la casa cortijo , calm a de secano, que linda por Le
van te  con tie rra s  de D. C ristóbal C oniferas, Mediodía 
con o tras del Paulejo, Poniente con o tras  de! Ju rad o  y 
por Norte con las de 1). Bruno Ram írez y D. F rancisco  
Jim énez : su  cu ltivo  al tercio: 49 fanegas so n d e  segunda 
calidad y las demás de te rce ra  y c u arta .

2 .a O tra haza nom brada  la trab e sa d a  , su  cabida 24 
fanegas de tie rra  calm a de secano de tercera  calidad: 
linda por L. con fierras do D. Ju a n  Jim énez, AL con o tra  
de I). Bruno R am írez, P. con el cam ino de C árdela, y 
por el N. con o tras del Ju rado .

3 .a O tra nom brada  del C harcon , su cabida 15 fane
gas tie rra  calma de secano, de tercera y c u a rta  calidad; 
linda p o r L. con tie rras  de D. A ntonio Ñ artinoz , M. se 
ñora  v iuda de Yiedma, por el N con la a n te r io r , y por 
P. con o tras de I). Jacin to  G arcía.

4.a O tra nom brada  la b a rg u illa , su  cabida 26 fane
gas tie rra  calm a de secano , las 20 de labor de tercera 
calidad y las 6 restan tes de m anchón: que linda po r L. 
con tie rras  de D. Ju an  Mora leda , M. v P. con o tras de 
D. Antonio M artínez , y por N. con las de Ped io  María.

5 .a Otra nom brada la L la n a , su  cabida 20 fanegas 
tie rra  calm a de secano , las 4 8 en cultivo  de tercera  ca
lidad y las dos re s tan te s  in c u lta s ;  linda  po r L. con t ie r 
ras  del a rren d am ien to  de la Merced, M. o tras de Pedro 
María, P. con otras de D. A ntonio M artínez, y  por N, con 
la cañada de C erro.

6.a O tra nom brada  Prado de Abad, su  cabida 18 fa
negas 5 celem ines, tie rra  c a lm a d o  secano de tercera  
calidad, qu e  linda por L. con tierras de D. Jacin to  Ju s 
ticia, M. y N. con o tras de D. Antonio M artínez, y  P. con 
o tras de ¡a señ o ra  v iuda de Yiedma.

7.a O tra n o m brada  del C a rd e n c h a l, su  cab ida 3 fa
negas tie rra  calm a de secano, de tercera  calidad ; linda 
por L. con el haza de A ivarez, M. con tie rras de L) Ja
cin to  Justic ia  , P. y N. con o tras de 1). Antonio M artínez,

8.a O tra tie rra  calm a de secan o , de cabida de 70 fa
negas de tercera  ca lid ad ; linda por L. con el cam ino de 
C ardóla , M. con haza de las m onjas, P. tie rras  del Ju ra 
do, y po r N. con o tras de D. C ristóbal C u n tie ra s , co
nocida por la de las C abañas

Y 9.a O tra en tos C oizares, su cabida una fanega 10 
celem in es, tie rra  calm a de secano de segunda calidad; 
linda po r L, con el B enaje, M. con tie rras del Paulejo^ 
P. con el cam ino de Cárdela y po r N. con o tras  del Ju 
rado. Las 369 fanegas, 5 celem ines de t ie r r a ,  equ ivalen  
a 173 hectáreas 46 á rea s 9 cen tiáreas y 3!3,-770 m illo
nésim as. La casa cortijo es de uno  y dos cuerpos de a l
zado sobre la p lanta de 1.850 p iés de lab ra d o , v se en 
cu en tra  en estado de deterioro , Se halla a rre n d a d a  á Don 
Jacin to  C on íreras en 70 fanegas de trigo  y 30 de cebada 
al plazo de 15 de Agosto, que á precio de 36 reales 
cada una de las fanegas y a 17 las de cebada , im porta  
su  efectivo 3.030 rs. Ha sido capitalizado en 68-175 reales, 
y tasado en ren ta  en  3.376 r s . , y por todo su  valor en 
79,320 r s . , por cuya  cantidad se saca á subasta .

Núm . 99 del in v en ta r io .—Varias tierras ,  pago del Zai- 
d in  , té rm ino  de esta c iu d a d , procedentes  del Colegio del 
Sacro-Monte, que lleva en  a r rendam ien to  José Urbano, á 
s a b e r :  una  haza de 10 marjales,  20 estadales,  que linda 
por L. con tierras que  labra Vicente Roldan, p o r  M, con 
tierras del cortijo del Ronquillo  y por P. y N. con o tras 
del Sacro-Monte: es tierra  de p r im era  calidad. Otra haza 
de cabida de 10 m arja les ,  q u e  linda por L. con el cami
no de la Zubia , por M. con t ierras que  labra Vicente 
Roldan , por P. con otras de este mismo a r rendam ien to  v 
caudal,  y por  N, con las del cortijo de Ronquillo ,  ram al 
de po r  medio: es de t ierra  de pr im era  calidad.

Y o tra  haza de 10 m arjales con 20 estadales, que lin 
da por L. con la a n te r io r , M. y P. con o tras de! S acro - 
Monte, y por N. con las dei cortijo  del R o n q u illo , ram al 
de po r m e d io : es tie rra  de p rim era  c a lid a d : gana de r e n 
ta 1.150 rs. en efectivo . 2 ga llinas á 6 rs. y una carga' 
de paja á 8 r s . ,  total 1.170 rs. al plazo de 15 de Agosto, 
por la cual ha  sido capitalizada en 26.325 rs .,  y ha sido 
re tasada en 1.216 is . de ren ta  , y po r todo su /v a lo r  en 
30.400 rs. , por cuya cantidad se saca á subasta,

ADVERTENCIAS

4.a No se ad m itirá  p o s t u r a  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

2.a El precio en que  fuesen rem atadas Ja s  fincas, que 
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan  de corporaciones civ iles, se pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 días sigu ien tes ai de notificarse la ad ju 
dicación , y los restan tes con el in te rvalo  de un  año  cada 
uno, para  qu e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  valor, 
según se p rev iene.en  la ley de 1 i de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y J 4 años que p rev ien e  
el a rt. 6.° de Ja .ley  de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo n i
ficación del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los co m p ra
dores qu e  an tic ipen  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  estos h a 
cer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda púb lica , 
consolidada ó d iferida , conform e lo d ispuesto  en el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pag arán  en  20 plazos iguales, o lo q u e  es lo m ism o en 19 
años. A los compi adores que an tic ip en  uno  ó m ás plazos 
no se les h a rá  m ás abono qu e  el 3 por 4 00 a n u a l;  en el 
concepto que el pago ha de e jecu ta rse  al ten o r de lo q u e  
se d ispone en las in s tru cc io n es  de 34 de Mayo y  30 de 
Ju n io  de 1855. J J

4 .a Según re su lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
que  ex isten  en  la A dm inistrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y  Derechos del Estado de esta  p rov incia  , los de qu e  
se tra ta  no  se ha llan  gravados con carga a lguna  ; pero  
si apareciesen  en  lo su c e s iv o , se indem nizará  al com 
p rad o r en  los té rm in o s que  la citada ley determ ina .

5.a Los derechos de expedien te  h asta  la tom a de po
sesión se rán  de c u en ta  del rem atan te.

6.a A la vez que en  esta cap ita l se verificará  o tro re 
m ate en el m ism o dia y  hora  en  los Juzgados de los p a r
tidos donfie rad ican  las fincas, y de las de m ayor c u a n 
tía se verificará  otro adem as en  la corte.

Lo q u e  s e  an u n c ia  al púb lico  p ara  conocim ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  Ja adqu isic ión  de las f in -  
cas in se ría s  en  el p reced en te  an u ncio .

G ranada 27 de N oviem bre de 1858 — El Com isionado 
p r in c ip a l, G abriel María Villalobos.

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  para  conocim iento de 
las personas que q u ieran  in te resarse  en la subasta.

.Madrid 24 de D iciem bre de 1858.— El com isionado 
p rin c ip a l de V entas de Bienes n acionales, Luis Galbo

RECTIFICACION.

En u n  an u n cio  oficial de.l G obierno de la p ro v in 
cia de Albacete, in se rto  en la Gaceta del 16 de este mes. 
se señala equ ivocadam ente  el dia I o de Febrero  próxim o 
para  la subasta  de los acopios de m ateriales para la con
servac ión  y rep aració n  de ca rre te ra s  de dicha p rov incia , 
en vez del dia 10 dei indicado m es, en que  ten d rá  
efecto

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE ENERO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0 o 

y milíme 
tros.

tem p era
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
de! Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .
9 m . . 

12. . . . .  
3 t. . 

j6 t . . .  
9 n ...

- 713.32 
714.01 
74 3.81 
713.22 
713.98 
71 4 64

0°,4 
2°,5 
6°,3 
7o,9
3 /6

j 2°,0

0 /6  
3 /2  
7 /9  

• 9 /9  
4 /5  
2o. 6 ,

E. S. E .. 
E. N. E . . 
N. E. .
E. N. E . 
Id e m .. . .  
Idem . .

C ubierto .
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado
Idem.

T em pera tura  má 
xim a del d i a . .. 

T em pera tu ra  m á
xim a al sol . .. 

T e m p e ra tu ra 'm í
nim a del d i a . . ,

E vaporación en la 

riu v ia  en las 24 h

8°,4 

15o, 0 

— 0/1

s 24 lis. 

loras.. ...

10/6 

i 8 /8  

- 0/1

1 2.S mili

I »
i

m etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O  T E L E G R  Á F I C O .

Observación meteorológica del dia 2 0  de Enero de 1859.

i

U "! H

8  de la m .

( r i r ó m e t ' O  
, c ü  m i ü i n e  r a t u -  

Lros , a (Ó V r a  en tu a d o s  
al  n ¡ v ó  J e !  c ¡ m -  . 

mar.

772,2 ' 0 , 2  

i

D ire cción
del

Tien to.
E s n d o d e l  c i e i o .

N. E. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 14 de Enei\> á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
tro redu
cido á 0

tura en
g r a d o s

I V r e - v . r i H  
¿i ;

ESTA DO

LOCALIDADES. val nivel 
del mar.

cent igra 
dos.

♦ Fe tO. DEL CÍELO.

D in q u e rq u e ......... 775,2 3 /5 . O. N.O. C ubierto .
P i i s ......................... 775,3. — 0 /4 . S . O. . Niebla.
B.iyona........... 773,1 . 2 /4 . N. O . N ubes.
L y o n ......................... 772,8 . 1/ 8 . N ......... C ubierto .
Aladrid................... 764.3. — 4°, 3 . N.N.E. Despejado.
San F e rn a n d o . . . 768,9. 5 /2 . R. N. E. Nubes.
B ruselas.................. 774,7. — 0 /7 . N. E . . Idem.
R om a....................... 764,6. 1/ 2 . N. E . . Despejado.
T a r ín ................... 771,0. 1/ 0 . E .S .E . C ubierto .
V ien a ....................... 758,6. 4 /3 . N. O . . Nieve.
L isb o a ...................... 770,4. 7 /9 . N. O . . Despejado.
F lo ren cia ................ 768,3. 1/ 0 . N. E. .

Rafael

Sereno.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrios m u n ic ip ales , la de! m ercado do g ra 
nos y nota do p ro c o s  de a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.082 fanegas de trigo.
2.456 a rro b as  de h a rin a  de id.
6.100 lib ia s  de pan cocido.
9.012 a rro b as  de carbón.

102 v a ca s , q u e  com ponen 45.457 lib ra s  de peso, 
476 ca rn eao s , que hacen 11.587 lib ras de poso.
12 i cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR
EN EL DÍA DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y de 18 á» 22
cuai-tos lib ra , 

ídem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu arto s  lib ra .
Idem de cerdo , de 94 á i 00 rs...arroba .
Tocino añejo , de 88 á 96 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 c u a r 

tos libra.
ídem  fresco, de 30 á 34 cu arto s  libra.
Idem en can a l, de 90 á 96 rs. a rro b a .
Lom o, de 38 á 42 cu arto s  lib ra .
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cu arto s

libra .
Aceite, de 60 á 62 rs. a r ro b a , y de 19 á 20 cu arto s  

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs , a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s lib ra .
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , v de 10 á 14 d ia r io s

lib ra .
L entejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , v de 7 á 8 cu arto s 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs, a rro b a .
Jab ó n , de 55 á 59 rs. a r ro b a , y ríe 19 á 21 cu arto s  

lib ra .
P a ta tas, de 5 á 6 ¡¿ rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu arto s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EX EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 26 á 28 y% rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs, id.

Trigo vendido.

25 fs. trechel, á 18 /% rs. 33 fanegas á 56 rs.
63 id .................  48 6 2 , . , . / . . . .  57
J O . . . . .  -------  53 7 1 . . . . ........... 55
3  1....................... 57 3 0 ....................... 58
36 : 58 %...............30 ....................... 57
J6. ................. 52 3 0 . ....................  57
15....................... 54 42 ....................  59
3 2......... . 57...............................18...................; 53
42....................... 61....................2 9 ...................... * 56
28.......................  56 3 8 ....................... 5 9 ^
28.......................  58 4 0 . . ..................  5 7 '
3 6 , ___ _____  61    .

T otal..     845 fanegas.
Q uedan por vender sobre 8.819.

Precio m áx im o ......... .....................  61
Idem ' m ín im o .......................  48
Idem  m e d io .  .........................   56,4 3

Lo que  se avisa al púb lico  p ara  su inteligencia. 
M adrid 20 de Enero de 1859 .=E l A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 20 de Enero de 4 859 á las tres de la tarde.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-15  o.; 
no  p u b lic a d o , 42.

Idem  del 3 por 100 d iferido , p u b lic a d o ,.31-05 c. y  31. 
M aterial del Tesoro no preferen te  con ín te re s , no p u 

b licad o , 67-25.
Deuda del p e rso n a l, p u b licad o , 41-30.
Acciones de c a rre te ra s .— E m isión de 1,° de A bril de 

1850 de á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l, i d . , 90—50; no pu - 
b lido , 91 d.

Idem  de á 2.000 rs ., id ., 92-60,
Idem de 17 de Jun io  de 1851 , de á 2,000 r s . , id., 91,

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 87-75- 
Idem de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , sin  

c u p ó n , id., 86 p.
Acciones de o b ras p ú b licas  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

i de ni, 85.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l , p u b licado , 104-25.
Idem del f e r ro -c a r r i l .d e  Alar á S an tan d e r, no p u 

blicado , 77 p.
Idem del de B arcelona á Z aragoza, p u b licad o , 85. 
Idem del Banco de E sp añ a, no p u b lic a d o , s in  d iv i

d en d o , 181 d.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al

eará/. , id . , 55 d.
Idem de la A uro ra  de España . id .,  74.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias f e c h a , 50-60.
Paris  á 8 dias v ista  , 5-26 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. ..  1M . L ugo  7 /8  p.
A l ic a n te . . . .  1 /4  . .  M á la g a . . . . .  1 /4  p. . .
A lm ería. ..  1/2 p. , .  M urcia   3 /8  p.
A v ila .......................................  O ren se   7 /8  p. . .
Badajoz.. . .  4 p. . .  O v ie d o .................... 1/8
B arcelona.....  1/8 F a len c ia .. . .  1 /% d.
B ilbao  par d. . .  P a m p lo n a ..  4/ 2 p,
B u rg o s.. . .  par. . . P o n tev ed ra . 7 /8  p.
C á c e re S c .. .  I d .  . .  S a lam anca .. 1/2 p.
C á d iz ., .  1/2 San S eb as-
Castellon . .  . . . . . t i a n . , ................... 1/4  p.
C iudad-R eal. . .  . , S a n ta n d e r ..  1/4 p.
Córdoba . . .  1/4 p. . . Santiago . . 3 /4  p. • ,
C o ru n a .. . . .  i d ,  , . Seigovia. .  . pa r p. . .
Cuenca. . . . |  . .  . .  S ev illa   3 /8  ’ . .
G e r o n a . . . , .  . . . S o r i a . . . . . . .  3 /8
G r a n a d a . . . .  3 /4  p. . T a rra g o n a .. 5/8
G uada laja r a . p a r ;  . , T e r u e l ...................
H u e lv a ....................  ¡ Toledo , .  . 3/4 d.
Huesca.. . . .  . .  ¡ . .  V a len c ia .. . par d.
Jaén . . . . . .  3 /8  p.| . . V a lla d o lid ,. 1 /4
León . . . : .  1; 4 p, j . . i V i t o r i a . .................  1 /2  p.
L érida.. . . .  , . I . . Zam ora. . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . . 3 /8  d.l . . | Zaragoza. .3/4 d

* : |

BOLSA DE PARIS.

Enero 20 de 1859.

Fondos fr a n -  í 3 por 4 0 0 . . .   ...................  69,30.
ceses. . . . . .  t 4 *4 po r 1 0 0 ............................  97.

E sp a ñ o le s ....  i ? / 01' } f  ............... $ 41 l Idem d t i e n d o . ..... ................. 30.
Consolidados.  .................... ....................... 95 7 /8  á 96.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

i), jó s e  Alaría Sair/hez, A ud itor d e Marieta h onorario, Juez d e  
prim era instancia del d istrito, d e la Izq u ierd a  d e ’ esta ciud ad  y  
de H acienda d e  la p rov in cia  & c.

lla g o  saber, com o en  este mi Ju zgad o  y E scriban ía  del i afras J 
ci do  p en d en  autos D isidentes d e los de división, d e los b ien es del 
fid eicom iso  fam iliar fu nd ad o  por D. Juan F ern a n d ez  d e  C ó rd o -  
\ a ,  S eñ or que fue d e  la villa d e Z u ñ e r a s . Sobre ad m in istración  
ju d ie:a l d e  las p orcion es  ad jud icad as á los Sres. p a rtíc ip es  d e  ig -  
n o ia d o  parad ero , en los cuales, p or p rov id en c ia  d e l d ia d e  a y er , 
he acord ad o  se citen  y llam en p or ed ic to s  á D. M anuel C arvajal 
y V alencia , D ona M aría d e la C oncep ción  , D. F e rn a n d o , D. I la -  
tael y Dona Alai la del C arm en M anuel d e Villoría F ern and ez d e  
Curdo v a , Doña Alaría del M ila g ro , D oña Josefa , D oña Alaría d e  
la C oncep ción  y D. t e m a n d o  d e los Rios y  T eru e l ; Doña Inés  
d e los Rios y to rd e lla , D. Pedro, D oña María del C arm en, Doña 
M icaela y  Doña T eresa  R uiz del R osai y  R ojas, D. Juan  d e Dios 

F ern an d ez d e C ó id o v a  y Bohurques, 1). Juan d e Dios y D. F ia n -  
cisco Diaz d e  Alócales; D. M anuel y D oña Rafaela del C am po V is 
en esa y R uiz; 1.), José, D. R alael . D. R am ón y D. Joaquín  d el 
P ortillo  ) i e ie z , D, Juan y Dona María del C arm en M anuel d e  
Vil lena y A lvaro /.; D. J o s é , 1). F ran c isco  y Doña M aría de los 
D olores P e rez  d e  B arrados F ern an d ez d e C órd ova  ; y p or ú ltim o  
los hei ed eros  é in m ed iato  sucesor d e D. Ignacio d e  Rojas D iez d e  
T ejada, para q ue en el térm in o  d e  30 d ia s , á contar d esd e  el en  
que se an un cie en  la Gaceta de M a d r id , com p arezcan  por sí 6 
por m ed io  d e P rocu rad or ap oderad o  en  turma, a en treg a r se  en  
los b ien es que resp ectivam en te  les han sid o  ad ju d icad os en  la 
división  gen era l d e  aq u el f id e ic o m iso , con p rév io  abono d el a l

cance q ue resulto d e Las cu en tas q u e rin d a  ei ad m in istrad or ju 
d ic ia l; bajo ap ercib im iento  q u e d e  lo con trario  acrecerán  las  
p a ite s  ad ju d icad as a los dem as in teresad os d e  las m ism as lineas, 
según  ios grad os q u e en ellas ocu p en .

Y para q ue p ueda Hogar á n oticia  d e  lod os los señ ores  q u e  
quedan  exp resad os. >e fija el p resen te. *

C onT'ba 8 d e  F u ero  d e  1 8 5 9 .—José Alaría S á n c h e z .— P or  
m andado d e S. , Mama*! B arranco y L'»pez. 278

T ribu n al d e C om ercio d e A lic a n te .— H ab ien d o  arr ib ad o  á e s te  
puerto- ei 7 del actual la palacra -goleta tosca na Union , su C api
t a l  b . P olegrm  B o r b , p roced en te  d e Lioi na . de d o n d e  d io  ia 
vela el 16 d e D iciem bre an terior  con cargo d e  trigo á la ord en , 
>c invita a la persona á quien  se lia y a d ir ig id o  d ich o  cargam en 
to a q u e se p resen te en esta plaza para recib irlo .

Lo q u e >e hace saber al p ublico  para su in te ligen cia .
A licante 15 de E nero d e 1 8 5 9 .— El P r io r , P. V a s s a i lo .= E l  

Cónsul p r im e r o . Vicha La D ié, —  El C ónsul s e g u n d o , P edro  
G arcía. 2 18

P or el p ie -e n te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. A n to 
nio Marta d e IV u la , M agistrado d e A udiencia  d e  fuera d e  Ma
drid  y Juez de prim era instancia d e i d istr ito  del N orte d e  esta  
cnp.oal. i e!rend ad a del E scribano del num ero D. C arlos G on zá lez  
d e R e m e d o , se hace notorio  que en  junta gen era l d e  a c r e e d o ie s  
celeb rad a  en  4 0 d el actual en  el con cu rso  d e  i). T ib u rcio  C ed ie l, 
q u e ra d m a  en d icho Ju zgad o  y citada E scr ib a n ía , q uedaron  e le 
g id os sín d icos del expresad;.) eoiicui so D. José Rich , vec in o  d e  
esta co¡ le . y D. Juan Cam ón, vec in o  d e la villa d e C anillas.

V cu m p lien d o  con lo  p rev en id o  en el art. 547 d e  la ley  d e  
E n ju iciam ien to  c iv ii, se  fija ei pi e -en te , por el q ue se p rev ien e  á 
cualqu iera persona que tenga en su p oder aiguna cantidad  ó e fec
tos q ue corresp on d an  al co n cu rsa d o , haga e n h e g a á  d ich os s ín -  
dicus d e cuanto c o n  esp ónd il a! C ediel.

D ado en  M adrid á 18 d e  E n ero  de 1859 .— B ernedo . 277

E n v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. Luis A larcon , Ju ez  to 
gado d e  p rim era instancia del dish ito  d e  Palacio d e esta capital, 
refren dad a  del E scriban o del num ero d e  la  m ism a D. José Ala- 
r i n , se cita, llam a y em p laza por m ed io  d el p resen te, seg u n d o  y 
últim o térm in o  d e 10 dias, á D. José A n d ie u , vecin o d e  esta  cor
te, ó a sus sucesores, caso d e  h aber este fa llecido , para q ue d en 
tro del m ism o térm ino com p arezcan  por sí ó p or m ed io  d e  P ro 
cu rad or con poder b astante en  el re fer id o  Ju zgad o, sito  en  el 
piso bajo d e  la A u d ien c ia  territoria l , p lazuela  d e  Santa C ru z, á 
oir ia notificación d el ti astado que les ha sid o  con ferid o  en  la d e 
m anda d e p referen cia  in terpuesta  por el P rom otor fiscal d e  d i
cho Ju zg a d o , en  rep resen tac ión  d e  ia H acienda p ú b lica , en  los 
autos d e  con cu rso  d e  1). José A n d reu ; bajo ap erc ib im ien to  q u e  
d e  no com p arecer  d en tro  d e d ich o  térm in o les parará el p erju i
cio q u e h a y a  lu gar. 5090

O. Seb astian  M artínez d e  O b r e g o n , Ju ez d e  p rim era  in stan 
cia d e esta v illa  d e  O lm edo y  su partid o .

Por el p resen te  p r im er  ed ic to  c ito , llam o y  em p lazo  p or tér 
m ino d e n u e v e  dias á A drian o Prieto  á q u e  com p arezca  en  este ' 
Juzgado á con testar á los cargos q u e contra  él resu ltan  en  la cau 
sa cr im in al q u e es to y  sigu ien d o  por h urto  d e  una capa y  otros  
efectos á G uillerm o H ern ánd ez, vec in o  d e  P o z a ld ez ; bajo ap erc i
b im iento  que d e no p resen tarse  se le d ec larará  contum az y r e 
b eld e  y  sufrirá  los p erju ic ios q u e h aya lu gar.

O lm edo 28 d e  D iciem b re d e  1838. —S eb astian  M artín ez Obre
go n .— P or su m a n d a d o , N iceto  Sanz Y e la z q u ez . 8

D. A nton io  P atr ic io  d e  N a v a , Ju ez d e  p r im e r a  instancia  d e  
esta villa  y  p artid o  d e C eb rero s.

Por e l p resen te  c ito , llam o y em p lazo  al Licenciado D. Fran
cisco C áscales, vec in o  d e  M ad rid , para q u é en el término de 45 
dias, con tad os d esd e  el s igu ien te  al en  q u e fu ese  inserto este 
anuncio en la Gaceta d e  la c a p ita l, com p arezca  en este Juzgado 
para evacu ar cierta d iligen cia  q u e le in teresa  en causa criminal 
q ue se in stru y e ; p rev in ién d o le  q u e d e  no hacerlo ie  parará el 
perju ic io  que haya lu gar.

D ado en  C ebreros á 36 da D ic iem b re d e  4 35$..s»Ant<mio Pn~  
lr icio  do N ava. ™Pur su m andado , L in o G u tiérrez . 9

D. A nton io  P atr icio  d e  N a v a , Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  d e  
esta villa  d e  C eb reros y  su  p artid o.

P or £ l p resen te  c ito , llam o y  em p lazo por p rim era v e z  á D on  
Francisco L óp ez R u b io , v ec in o  d e  M ad rid , para q u e  en  el t é r 
m ino d e 15 d ia s , con tad os d esd e  el s ig u ien te  al en  q u e fu ese  in 
serto  este  en  la Gaceta de Madrid , com p arezca  en  este  Ju zgad o  á 
fin d e  evacu ar ciertas d iligen cia s  en  asuntos que tie n e  in coad os  
en  el m ism o; p rev in ién d o le  q u e no h aciénd olo  en  d ich o  térm in o  
se dará el cu rso  q ue corresp on d a  á los ex p ed ie n te s  en  q u e  tien e  
p artic ip ación .

Dado en  C eb reros á 29 d e  D ic iem b re d e  4858 —  A ntonio  P a 
tricio d e  N a v a .— Por m an dad o  d e  S. S . , Lino G u tiérrez . 10

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Enero 
de 1859,

Se ab rió  á las dos y  diez m in u to s , y  leída el acta de 
la an te rio r, fué aprobada.

Se rec ib ie ro n  con agrado , y se acordó que p asa ran  á 
la B iblioteca, dos e jem plares de la Nueva colección de f á 
bulas políticas y morales que rem itía  su a u to r  el Senador 
D. Pascual F ern an d ez  Baeza.

Leída po r segunda vez la p roposic ión  del Sr. S e rra 
no y  otros , sobre  conceder al Sr. D uque de Zaragoza, d u 
ra n te  su  v ida, la encom ienda de M ontádm elos (véa
se el Extracto oficial de la sesión de a y e r ) , dijo

El Sr. S E R R A N O : Suplico al Sr. P resid en te  se b u s 
que al Sr. D uque de R icas, el cual sostendrá  b rev em en 
te la p roposic ión  que se ha leido. Lo veo ya en el salón, 
y  no  hay  necesidad de bu sca rle .

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. D uque de R ívas, como 
u n o  de los au to res de la p ro p osic ión , puede ap o y arla  si 
lo tiene  p o r conven ien te .

El Sr. D uque de r h t a s : M ucho m e h o n ra  la d is
tinc ión  q u e  me ha d ispensado mi am igo el Sr. G enera l 
S e rran o , echándom e de toónos p a ra  u n a  cuestión  tan  fá
cil de d e fen d e r, cuan d o  tan  e locuen tem en te  lo podía h a 
cer S. S . , y cuan tío  esta proposición es de las que  no 
necesitan  de apoyo, po rque  seg u ram en te  lo tiene  en to
dos los Sres. Senadores. Basta p ro n u n c ia r  el n om bre  de 
Zaragoza pa ra  q u e  p a lp iten  todos los corazones españo
les; basta p a ra  eso, d ig o , p ro n u n c ia r  el nom bre  de P a -  
lafox, hé ro e  hom érico  y de los m ás ilu s tres  de los. 
tiem pos m odernos , á q u ien  no se o lv idará  m ien tras  ex is’ 
ta la nación  española.

Pala fox , D uque de Zaragoza , títu lo  que debió  á s u s  
inm orta les h azañas , no pudo de jar á su hijo m ás q u e  la 
gloria de su s hechos y escasísim os b ien es cíe fo rtu n a . En 
a tención á esto se concedió al sucesor del D uque de Z ara
goza el goce de la encom ienda que d isfru tab a  su  p ad re , 
pero por u n  tiem po lim itado , v e s te  tiem po va á cadu
car. ¿P e rm itirá  el Senado q u e  el rep re sen tan te  de aque
lla g loria  quede en  la m iseria  ? No, c ie rtam en te  n o , e s
toy seguro  de ello. Hechos tan g randes como la defensa 
de Zaragoza creo que deb ían  reco m p en sarse  largam en te  
p o r la m un ificenc ia  nacional.

l lu e g o , p u e s , al Senado, q u e  ap ru eb e  la proposic ión  
que heñios tenido la h o n ra  de p r e s e n ta r , y  al G obierno 
que p ro c u re  se vote por am bas G am aras, y  lleve después 
el p royecto  á la sanc ión  de S. AL, q u e  lo firm ará  gozosa 
nom brándose en él á Palafox.

Acto co n tin u o  se tomó en  consideración  la p roposi
ción /o b je to  del debate, y se acordó qu e  p asa ra  á las 
secciones pa ra  el nom b ram ien to  de la com isión q u e  ha  
de in fo rm ar acerca  de ella; y como el Sr. A larques de 
Zornoza h u b ie ra  pedido que  constase  h aber sido po r 
u n an im id ad  el acuerdo  adoptado po r la C á m a ra , m an i
festó el Sr. P residen te  que  así constaría ,

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de autori
zación al Cobierno para plantear los presupuestos del cor

riente año.

El Sr. PR E S ID E N T E : El Sr. C antero tiene la p a lab ra  
para  apoyar su  enm ienda.

El Sr. C A N T E R O : Al p re se n ta r  al Senado m i e n 
m ienda , no ha sido mi ánim o h acer oposición  al Gobier
no de S. M. Alai podia ten e r ese o b je to , cuando  defiendo 
su s doc trin as y  su  m archa  p o lít ic a : lo ún ico  q u o  me 
propongo es so stener los p rincip ios q u e  siem pre  he sos
ten id o , lo m ism o cuando  el banco  m in iste ria l estaba ocu 
pado por m is ad v ersa rio s , qu e  hoy q u e  lo está  po r am i
gos; de ahí que  m i oposic ión  no sea n u n c a  apasionada.

Hemos ten ido  a q u í v a ria s  d iscusiones so b re  esto , y 
siem pre  he pensado y  p en sa ré  lo m ism o, á no  se r que  se 
m e convenza de que  estoy en u n  e rro r . D espués de los 
acon tec im ien tos de 56 , el G obierno qu e  hab ía  en tonces 
p resen tó  a las Cortes u n  proyecto  de au to rizac ió n , poco 
m ás ó m enos como este. Se d iscu tió  en  el Congreso; v i
no al Senado , y en el m om ento que  se puso  solí re-la m e
sa p a ra  d iscu tirse  se c e rra ro n  las C ortes y no h u b o  lu 
gar á ocuparse  de él.

E ntonces q u ise  h a b la r para in te rp e la r  al G obierno, 
y  el P residen te  á la s a z ó n , Sr. Alarques de Vilum a, co
nociendo que  estaba  yo en  mi d e re c h o , consu ltó  al Se
nado si se me deb ía  ó no d a r la p a la b ra , v  el Senadores 
solvio negativam ente . Ale p roponía  h acer ver lo in conve
n ien te  que era que  el Gobierno se q u e d a ra  sin  la ley de 
P re su p u esto s  , ó sin  la au torizac ión  para  cobrarlos. r

E stas cuestiones, q u e  no son p o lític a s , las hem os visto 
tr a ta r  aquí con u n  calo r ajeno á la tem planza que  debe 
re in a r en  este recin to . Y e x trañ o  tan to  m ás ese calo r y  
las votaciones tan  em peñadas que hem os v is to , cu an to  
qu e  g ran  p a rte  de los qu e  no q u is ie ro n  q u e  h ab la ra  vo, 
y  se q u ed aro n  sentados al hacer la p reg u n ta  en la época 
á que an tes me he re fe rid o , son hoy ios q u e  lev an tan  su  
voz para  qu e  no se conceda u n a  au torizac ión , tra tán d o se  
en tonces de u n a  ilegalidad m ucho m a y o r , cual era  la 
de q u ed arse  el G ohierno sin  au to rizac ió n  para  co b ra r 
las con tribuciones.

D esgraciadam ente se ha convertido  esto en una  cu es
tión polítjca , y re su lta  que las p ersonas qu e  m ás h a n ' 
apoyado á Alinisterios que  nu n ca  han  traído  aqu í los 
p resu p u esto s, toda vez q u e  en 12 años de existencia qu e  
lleva este Senado no se han  d iscu tido  en  él n i u n a  so
la v e z , esas personas son las que  tienen  hoy m ása fa n  
p ara  que  no se conceda la au to rizac ión  q u e  se pide. Por 
oh  a pai te veo que , según  a lgunos, se debe conceder esta 
au torización  po rq u e  es u n  voto de confianza ; y  yo creo  
q u e  de llevarla  á ese te r r e n o , se colocaría  en  u n  te rren o  
falso : ¿qué Cortes se rán  las que  no tengan  confianza en  
el G obierno? Solo u n a  vez he visto  d a r en este cu erp o  
u n a  votación co n tra  el G obierno, qu e  fué la céleb re  de' 
de los 10o. Pero en el o rden  n o rm a l, es im posib le q u e  
haya G obierno que no tenga m ayoría en am bas C ám a
ras . P ues si todos los G obiernos tienen m ay o ría , dando  
á estas cuestiones el c a rá c te r  de votos de confianza, ven 
d rá  á re su lta r  que la ley q u ed ará  bu rlad a .

Es m uy anóm alo que haya ind iv iduos de la comi-r 
sio n  que, reconociendo en  esto u n  m al, h ay an  dicho 
q u e  es cuestión  de confianza, y  que po r eso conceden la 
au to rizac ió n  que  se pide. Y pregun to : ¿creen la com isión- 
y  el G obierno q u e  dejen de d iscu tirse  los p resupuestas, 
ya presentados? De n in g ú n  modo h ab rá  en  el o tro  cu er
po oposición á qu e  se d iscu tan  ; pe ro  en  el caso im posi
b le de q u e  d ije ran  q u e  no se d iscu tían , e s ta ría  el Go
b iern o  en su  derecho  cerran d o  u n  Congreso q u e  le nega
ba los m edios de llen a r los se rv icios públicos, fa ltando  
á la p rin c ip a l m isión q u e  le han  encargado  los pueblos.

Pues si eso no ha  de suceder, ¿qué significa e sta  
au to rizac ión?  ¿Es que q u ie re  el G obierno esta r d en tro  de 
la legalidad, y hab iendo  em pezado el año pide q u e  se le 
au to rice  p a ra  m ie n tra s  se d iscu ten  los p resu p u esto s po
der co b ra r Jas co n tribuciones?  Pero corno todas las a u to 
rizaciones se h an  concedido así, y han  sobrevenido  acon
tecim ientos que  han  dado lu g ar á la c la u su ra  de fas Qor-* 
te s , los p resu p u esto s no h an  llegado á d isc u tirse , y  la 
ley ha  quedado bu rlad a . Y yo digo : ¿q u é  es lo qué* 
puede apetecer el G obierno si q u ie re , com o no  lo dudo, 
q u e  se d iscu tan  los p resu p u esto s?  Lo q u e  puede apete
c e r o s  que  se le ponga d en tro  de la. legalidad m ie n tra s  
d ichos p resu p u esto s se d iscu ten  ; pero  aleccionado yo p b r 
la experiencia, al ve r que  doce veces se han  dado autor?-/ 
zaciones s in  p ro d u c ir  ese re s u lta d o , he  creído  (te 

.b e r  p oner u n  lím ite á ésa au torización .
El Gobierno de S. AL dice que  los presupuestos--M k 

d isc u tirá n  : yo creo  q u e  su ced érá  así ; pero recuérdese  
q u e  lo m ismo decía el d ign ísim o Sr. Is tu riz , y  que sin  
em bargo  no  tuvo  efecto su  prom esa.

Yo p reg u n to  u n a  cosa m u y  sencilla  á los señ o res q u e  
ho y  hacen  1$ oposición  á este G o b ie rn o : si h u b ie ra n  sa
b ido  q u e  al d a r al A linisterio Is tu riz  la au to rizac ió n  para  
co b ra r las co n trib u c io n es h ab ía  de v e n ir  á aprovecharé©  * 
de  ella el Conde de L u een a, ¿ la  h a b ría n  v o tad o ?  E stoy 
persuad ido  de que no . Esto p ro b a rá  al G obierno  ch á íi ‘ 
even tuales son  tales au to riza c io n e s , dándose como se 
d an  á m nigos políticos., y  v in iendo  al fin á p a ra r  á los 
adversarios.

C uando estas au to rizac iones no  llevan  o tro  o b je to ' 
q u e  h ace r c u m p lir la ley , tienen  la ven ta ja  de de ja r a 
á los M inisterios q u e  v ien en  después en  u n a  situación 
que no es legal. Yo b ien  sé qu e  no h ay  n in g ú n  M inis
te rio  q u e , p p r no  e s ta r  autorizado?para  c o b ra r las con
trib u c io n es  , deje de acep tar el poder , ó p re sc in d a  d e e o -  
b e rn a r  y  de convocar o tras  C ortes; p ero  siem p re -h ay  
g ra n  d iferencia  e n tre  conceder u n  b ilí de indem nidad  
por  io que s in  au to rizac ión  se ha  hecho, y  a u to riza r ,



tanto al Ministerio actual, como á cualquiera otro que 
le suceda. Es necesario, pues, que desaparezca la cos
tumbre de apelar a las autorizaciones, y para lograrlo 
ninguna ocasiones mejor que la presente, hallándose 
como se halla, sentado en ese banco un Ministerio que 
na proclamado el principio parlamentario, y que tiene 
un sistema distinto de los anteriores.

Para demostrar esto últim o, basta ver en la oposi
ción á los que', apoyando á otras Administraciones, otor
garon antes autorizaciones en que iban envueltas medi
das perjudiciales al Estado. Ahora bien: si aquí hay una 
política distinta , ¿ por qué no adoptar algún medio para 
que e.n lo sucesivo no dejen de discutirse los presupues
tos? Yo no culpo de esta omisión al Sr. Ministro de Ha
cienda , pues no ha sido nunca hombre político, pero me 
lamento muchísimo de que el Sr. Ministro de Estado no 
haya elevado su voz en el Consejo para que entrásemos 
desde- luego en la práctica verdaderamente constitu
cional. ,

Esto no es un voto de confianza; si tal fuese, me sen- 
tana. Es una cuestión de ley , y como tal debemos exa
minarla. Con este motivo diré que si no voté la enmien
da del Sr. Tejada fué por creer que no se pueden cubrir 
las obligaciones y ejercicios del ano 1859 con el presu
puesto de 1858.

Otro mal del sistema que se viene siguiendo es haber
se de repetir la discusión de los presupuestos, entran
do, como de seguro entrará el Sr. Conde de Velle, á ocu
parse de ellos minuciosamente, luego que lleguemos á la 
discusión del dictamen de la mayoría de la comisión. A 
evitar esa pérdida de tiempo en un debate que por aho
ra es tan estéril, es á lo que se encamina mi enmienda. 
Con.ella sigo en la senda en que toda mi vida he esta
do: estas cuestiones, estos votos no son políticos, son 
constitucionales.

Nosotros hemos negado constantemente las autoriza
ciones; pero jamas he dicho por mi parte que obraba 
asi por no tener confianza en el Gobierno. Si tuviera yo 
aquí las bolas negras que se lian dado siempre á estos 
proyectos, creo que podría enviar dos al banco de la 
comisión, no sé si una al del Ministerio y cuatro al de 
la fracción que capitanea el Sr. Tejada; las demas las 
repartiría por aquí, entre mis compañeros. Pues bien- 
aporqué hemos de decir hoy que sí? Entremos desde luego 
©n camino firme ; rompamos de una vez esa cadena de 
ilegalidades; sepan los pueblos que los presupuestos se 
discuten una v e z ; que vamos buscando una nivelación 
aun no encontrada.

En el año 45 nos asustaba, por ejemplo, un presu
puesto de gastos de 1.200 millones, cuando los rendi
mientos ascendían solo á 300: más adelante alargóse el 
presupuesto de ingresos hasta 1.600 millones, pero los 
gastos subieron á 1.700 ; y en este año, en que el pre
supuesto de ingresos importa esta última cifra, los gastos 
también se han aumentado. Esto consiste en no haber
se examinado nunca los presupuestos. Yo confio en que 
los presentados por el Sr. Ministro de Hacienda estarán 
bien hechos, y creo que les daré mi voto, pero discutá
moslos.

A esto dirá el Ministerio que para eso los lia presen
tado al Congreso. Pero , señores, lo mismo dijo el Sr. Is- 
tul’iz , y sin embargo no llegaron á discutirse. No temo 
yo que el actual Ministerio ni su política dejen de con
tar con el apoyo de los Cuerpos Colegisladores; ¿ pero no 
está en lo posible que de un momento á otro desaparezca 
ese Gabinete? Los Ministerios desaparecen, ó por falta de 
homogeneidad, ó por su propia voluntad, ó por no tener 
en los Cuerpos Colegisladores el apoyo que necesitan. 
Hov no sucede nada de eso; ¿poro que importa? El Se
nado no debe comprometerse a dar su voto por todo un 
año , toda vez que el Ministerio se propone que los pre
supuestos se discutan muy pronto.

Yo que he presentado mi enmienda sin carácter hos
til y quiero apoyar al Gobierno, ruego al Ministerio que 
la acepte, hallándonos, como nos hallamos, acordes en 
los principios. Yo deseo que ia admita espontáneamente 
sin provocar ni una discusión ni una votación, pues 
sentiría que en esta se unieran á mí personas, que si 
bien como particulares son muy apreciables, quiero ver- 
las muy léjos considerándolas políticamente. Ruego, pues 
ál Gobierno se sirva aceptar la enmienda que he someti
do á la consideración del Senado.

El Sr. COLLADO: El Sr. Cantero cree que la comi
sión ha colocado esta cuestión en el terreno de la con
fianza, y en esto se ha equivocado S. S. Lo que yo dije el 
dia pasado fué que esta cuestión, si bien era constitu
cional , era también de necesidad, v al mismo tiempo 
cuestión política; no exclusiva, sirio subsidiariamente 
política. Esto se prueba con solo recordar al Sr. Cantero 
el numero de bolas negras que á estos provectos de au
torización se han dado.

El Sr. Marques de VXLUM A: Dos palabras, Sr Pre
sidente. Me quejo de que el Sr. Cantero hava asignado 
cuatro bolas negras á la fracción del Sr. Tejada. Esa can- 
tidad es excesiva: dicha fracción es más homeopática 
que lo era la del Sr. Cantero en los años pasados. S. S 
sabe que apenas son cuatro los individuos que la com
ponen, y sabe también que todos lian votado siempre 
los principios constitucionales con una constancia que 
por nádie ha sido excedida.

El Sr. c a n t e r o  : He asignado cuatro bolas negras ú 
la fracción del Sr. Tejada porque el mismo Sr. Marques 
de Viluma nos ha dicho que son cuatro las personas que 
la componen. [El Sr. Marques de Viluma: Apénas.) Por 1c 
demas, yo siempre he reconocido que esa fracción ha 
votado constantemente los principios constitucionales.

• EliSr‘3 GONZALEZ: Al ocuparse la comisión de la en 
mienda del Sr. Cantero tiene que manifestar los motivo* 
que ha tenido para presentar su dictámen. Después de 
oírlos, creo que Sr. Cantero retirará la enmienda er 
cuestión, y votará el dictámen á que me refiero.

S. S. es muy celoso de la conservación de los princi
pios constitucionales: yo aplaudo el celo que S. S. tiene 

. asi como lo tienen el Gobierno y la comisión; pero nc 
debe contundir el Sr. Cantero los‘ principios constitucio
nales con la conducta que el Gobierno y la comisión s< 
proponen seguir, .y debe ademas tener en cuenta qu( 
después de las vicisitudes que han ocurrido en este país 
cuando los partidos no podían convenirse en el sisteme 
que se ha de seguir, cuando el Gobierno tenia necesidac 
de buscar la verdad del sistema representativo, cuandc 
se ocupaba en tranquilizar al país levantando los estado* 
de sitio, cuando quería dar garantías á la libertad civil 
cuando se ocupaba, por ultimo, en otras importantes 
cuestiones, \ se veia en la necesidad de convocar la.* 
Cortes un mes antes de empezar a regir los presupues1 
tos, no era posible discutirlos ántes del 1.° de Enero d< 
1859. De aquí haber pedido el Gobierno esa autorizacioi 
para colocarse en un terreno constitucional: por lo tanto 
consecuentes nosotras con nuestros principios no pode
mos ménos de votarla. '

Todavía debo decir al Sr. Cantero, en nombre de h 
comisión, que esta y el Gobierno quieren ménos qu<

b. ; aunque esto parezca una paradoja. El Gobierno hí 
manifestado su voluntad de que se discutan los presu
puestos , examinados ya en su mayór parte en las sec
ciones de la comisión general del Congreso, y alguno* 
por toda esa comisión, y prontos á ser presentados a 
mismo: de modo que no se necesitan más que dos me
ses ó dos y medio para tener un presupuesto como k 
exige la Constitución en su art. 75, miéntras que S S di 
seis meses de plazo.

No solamente en nuestro país, sino en algunos otros 
se ha querido hacer política y de confianza una cuestión 
que no lo es.

Yo pregunto, señores , ¿ puede haber nación algum 
en que la ceguedad de las pasiones llegue hasta el pun< 
to de privar al Gobierno de los medios que necesite pan 
la gobernación del Estado? Esto no se concibe siquiera 
No puede haber fundamento alguno para negar esos me 
dios , cualquiera que sea ia política que el Gobierno si
ga. ¿Qué sucedería si hubiera un país en que se nega
sen? ¿No habría en él una perturbación general, no so 
lamente con relación á los contribuyentes, sino también 
respecto á los que tienen funciones gubernativas? ;Nc 
se promovería la anarquía en el Tesoro, cosa que no con'

Estadoa?ningUn PaíS lU PUedG qUerer nin§lln hombre de
En la discusión de los presupuestos de diferentes 

países, y particularmente en los buenos tiempos de la 
Monarquía constitucional en Francia, se promovía h 
cuestión de gastos secretos para hacerla cuestión de Ga< 
bínete, disputándose allí con tal motivo la confianza a] 
animo al discutirse 1a partida de dos millones de francos 
qu#era la ordinariamente comprendida en los presu
puestos , siendo 50 los que debían darse al Gobierno; en 

' tal cuestión se daba el voto de confianza ó de censura 
pero nunca en el presupuesto.

En Inglaterra, donde, como sabe muy bien el señor 
Uan tero que nos lo ha citado, principia el año económi
co en 1. de Julio í lo cual seria conveniente introducir 
en España); en Inglaterra, digo, se pueden discutir los 
presupuestos; pero cuando esto no es posible se auto
riza al Gobierno, por indicación de un Diputado, para 
cobrar as contribuciones hasta que aquellos se voten: 
tal es allí la forma adoptada por el Gobierno al pedir la 
autorización.

¿Podrá haber en esto cuestión de confianza? En e] 
fondo no, pero hay una cosa que puede considerarse 
como tal. En ese plazo de dos.meses y medio el Gobier- 
no, que lia hecho tanto por el país, que conserva la 
tranquilidad pública, que respeta los derechos indivi
duales, que ha anunciado las mejoras de que deben ocu
parse las Cortes dentro de poco, bien merece la confian
za de que se le conceda una autorización para cobrar 
las contribuciones.

Después de lo que acabo de manifestar, creo que mi

amigo el Sr. Cantero retirará su enmienda, y que el Se
nado se servirá aprobar el dictámen de la mayoría de la 
comisión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS' 
Nunca he considerado como de oposición la enmienda 
del Sr. Cantero. Siempre he creído, y mucho más después 
de haber oido á S. S., que la ha presentado con el objeto 
de hacer ver que S. S. estaba constantemente firme en los 
principios constitucionales, y en la conducta que le ha
bía obligado á negar esta clase de autorizaciones á los 
Ministerios que lia citado.

) o ,  entretanto, diré á S. S. que esto es un voto de 
confianza que se da al Gobierno, siendo ademas cuestión 
política, como dicen los que hacen la oposición. En el 
terreno de la confianza es en el que la ha tratado el se
ñor Cantero, diciendo: « creo que el Gabinete desea la 
discusión de los presupuestos; ¿pero quién me responde 
de que mañana ocupará el puesto que h o y , y que no 
vendrá otro que cierre las Córtes, quedando aquellos sin 
discutirse?)) Aunque es difícil leer en el porvenir, di
go , no obstante , juzgando por lo que es dado al hombre, 
que tengo plena confianza de que los presupuestos se 
discutirán en los dos Cuerpos Colegisladores , y de que 
elevados á la sanción de S. M ., serán una ley del Esta
do. Esta confianza mia se funda en que el Gabinete po
see la de la Corona, y en que tiene una inmensa mayo
ría en los dos Cuerpos Colegisladores : cosas ámbas que 
pueden garantir la vitalidad de un Ministerio.

Otra causa ha indicado el Sr. Cantero como capaz de 
hacer desaparecer el actual Gabinete: una disidencia en
tre sus individuos. Respecto de este particular puedo 
asegurar al Senado y al país que no existe desidencia 
alguna. Cuando tuve la honra de ser llamado por S. M. 
para formar un Ministerio llamé yo á mi vez uno por 
uno á todos los individuos que lo componen , manifes
tándoles cuál era mi pensamiento: conformes con él to
dos , no ha existido ni existe desidencia, digan lo que 
quieran los periódicos, que, como medio de oposición, ma
nifiestan un dia que hay crisis, otro que S. M. se ha 
negado a separar tal ó cual funcionario & c ., no sin reír
se interiormente los que leen tales cosas.

Por consiguiente, en cuanto en lo humano es posible 
luzgar, tenga el Sr. Cantero la seguridad de que los pre
supuestos se discutirán y de que serán llevados á la 
sanción de S. M. y serán lev del Estado. Fundado en esto, 
me atrevería á rogar á S. S. se sirviese retirar su en
mienda.

El Sr. c a n t e r o : Después de lo dicho por la comi
sión y por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no 
puedo ser sordo al ruego de un amigo con quien he cor
rido riesgos de alguna consideración , v por lo tanto re
tiro mi enmienda.

El Sr. PRESIDENTE : Queda retirada.
Acto continuo leyóse el dictámen de la mayoría de 

la comisión, el cual estaba concebido en los términos 
siguientes:

Artículo único. «Se autoriza ai Gobierno para que 
desde el día 1.° de Enero, y hasta que sean votados por 
las Cortes los presupuestos generales del Estado para el 
ano de 1859, recaude é invierta las contribuciones ren- 
tas publicas y demás recursos, con arreglo al provecto 
de lev de los mismos presupuestos que ha sometido á la 
aprobación de aquellas, sin perjuicio de las alteraciones 
que creyese conveniente hacer al examinarlos v  discu
tirlos.

«Los gastos comprendidos en dicho presupuesto á 
que se refiere el proyecto de ley para atenderá la mejora 
y fomento del material extraordinario de todos los servi
cios, se ajustaran, ínterin se discute este provecto á las 
cantidades señaladas en los presupuestos de ‘1858 » 

Abierta discusión sobre la totalidad de este provecto 
dijo en conrat • ‘

El Sr. Conde de VELLE: Decia poco ha el Sr. Can
tero que esta no era cuestión de confianza, ni tampoco 
cuestión política, y que debe resolverse sin la presión 
que ejerce semejante calificación en las Asambleas deli
berantes, lo cual producirá un voto mucho más acer
tado.

Para mí, señores, la autorización que se nos presenta 
no es tampoco cuestión de confianza ni cuestión política- 
es cuestión de Gobierno, cuestión económica, cuestión 
de conveniencia, cuestión de moralidad, cuestión de 
justicia.

Bajo estos puntos de \ ista me propongo considerarla 
y procuraré hacerlo con la templanza con que deben 
tratarse estas cuestiones, alejando en cuanto sea posible 
todo aquello que tenga algún color político.

El terreno en que voy á entrar es árido; y como no 
basta que las cuestiones que se ventilan sean de gran
dísima importancia para que se les preste toda la aten
ción que fuera de desear, y  porque acaso habré de ha
cerme molesto al Senado, necesito de su benevolencia 

La cuestión de Hacienda es la cuestión capital en es
te país. La cuestión de Hacienda para los Estados es lo 
mismo que la cuestión de medios de subsistencia para 
las familias. Cuando los medios de subsistencia de una 
familia no bastan para cubrir sus necesidades falta la 
paz en ella y se altera el orden. Cuando los recurso^ 
son menores que las necesidades, viene el déficit que 
va siempre en aumento, y en la misma progresión que 
crece la escasez de recursos se aumenta la perturbación 
de la familia. Este es desgraciadamente el estado de núes, 
tro país. La cuestión de Hacienda es la capital.

La precisión de atender a muchas más necesidades 
que las que permiten las rentas del Estado es la que 
trae cási siempre alterado el espíritu délos hombres que 
se llaman políticos; palabra que, séame permitido decir
lo, corresponde al diccionario nuevo, á ese diccionario 
tecnológico y bárbaro de que dias atras nos habló un 
Sr. Senador.

Empezaré, pues, á tratar esta cuestión, presentando 
al Senado las consideraciones que ofrece la fisonomí 
del presupuesto, para cuya ejecución se pide ahora Ir 
autorización que se discute.

Este presupuesto se compone de dos partidas ■ una 
que se llama presupuesto ordinario, y asciende á I 78" 
millones, y otra con el nombre de presupuesto extraor
dinario, de 265 millones, lo .que hace un total de 2.05  ̂
millones; á lo que hay que agregar una suma, v no pe 
quena, que es el capital Rotante destinado á la"compn 
de primeras materias, digámoslo así.

El Sr. Ministro de Hacienda, por razones que no com
bato en este momento, ha creído que las provisiones d< 
tabaco que en este año hayan de hacerse no deban cu
brir más que las necesidades dé los dos tercios del año 
por lo cual, de ese capital, que puede llamarse flotante 
ha de resultar un déficit de 27 á 28 millones, que hai 
que agregar á la suma de las dos partidas del presu
puesto, que da un total de 2.080 millones.

lie formado un estado de todos los presupuestos des 
de el año de 1850 basta el dia; y aun cuando no pue
da haber en él una completa seguridad, difícil de con
seguir en estas materias, voy á ponerlo en eonocimienk 
del Senado, que no podrá oírlo con indiferencia

El presupuesto de 1850 ascendió á 1.282 millones- e 
de hoy á 2.080, lo que presenta una diferencia de cerca d< 
800 millones; y esto sucede precisamente cuando uno d< 
los gastos mayores del Estado, que es el de la fuerza ar
mada, debe ser hoy menor de lo que ha sido en año* 
anteriores, puesto que se ha fijado ménos fuerza que er 
años pasados. n

Estas consideraciones, que pueden hacerse sobre e 
presupuesto particular de cada Ministerio, produciriar 
el mismo asombro en cuantos las oyesen ; pero como e 
hacerlas respecto á todos los Ministerios sería fatigóse 
para los Sres. Senadores, me limitaré ai Ministerio di 
Estado El Ministerio de Estado costaba el año 185j
10.142.000 rs, : el presupuesto de ese Ministerio en e1 
presente año asciende á 14.332.940 rs. Imposible es se
ñalar en qué consisten las diferencias, porque, como a 
pedir la autorización solo se ha presentado un resúmen 
de los presupuestos, no se puede conocer el pormenor 
del de cada Ministerio. Creo que no será fácil justificar 
ese aumento, y de consiguiente. que justificados estarán 
también los que á proporción se hacen en los demas Mi
nisterios. De todos m odos, si nuestras rentas se han cal
culado como 1q ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda , si 
no llegan á 1.800 millones , ¿hemos de poder conformar
nos a gastar 2.080 millones? ¿Es posible seguir en el ma] 
camino de ir aumentando 1a inmensidad de nuestra Den 
da publica?

Pero para que esto resalte ménos se ha inventado 
no en e«te año por cierto, dividir el presupuesto en doa 
partes, en presupuesto ordinario v presupuesto extraor
dinario; y la  pretensión de todos los Ministerios se ha 
reducido á hacer la nivelación del presupuesto ordinario 
como si los recursos necesarios para cubrir el presu
puesto extraordinario no hubieran de producir un défb 
cit importante, haciendo recurrir á empréstitos ó á al
guna de esas operaciones que aumentan las cargas del 
Estado. ¿Qué nivelación de presupuestos es esa, cuando 
las atenciones que hay que satisfacer, llámense como 
quiera, no tienen recursos propios para ser satisfechas!? 
¿Ni cómo, por otra parte, llamar extraordinario á un 
presupuesto que se forma todos los años con ese mismo 
nombre y para atender necesidades ó servicios análogos? 
¿No atiende ese presupuesto á necesidades comprendi- 

•S<¡> menor escala, en el presupuesto ordina
rio? Y un presupuesto que ordinariamente se necesita, 
¿puede llamarse extraordinario? Ordinario es , y tan or
dinario, que este año se nos ha presentado uno, no para 
un a ñ o , sino para ocho. Esa es otra palabra inventada 
para no dar una idea exacta de las cosas.

.,En el presupuesto, pues, de este año se encuentra 
en primer lugar una cantidad muv superior á los re
cursos del Estado, y en segundo, una separación de gas
tos ordinarios de los que se consideran solo como gas

tos ordinarios comunes, cometiéndose el error de soste- 
? eir oqUft hay. uivelaci011 entre los gastos y los ingresos 
del Estado. Si el presupuesto se llevara á cabo tal como 
se ha presentado, tendríamos á fin del año un déficit de 
280 millones de reales, que, convertidos como se con
vertirían en renta consolidada del 3 por 100, costarían 
por lo ménos al Estado 18 ó 19 millones de renta per
petua: y en el año 1860, siguiendo la escala de ascen
sión que han tenido los presupuestos, sobre esto, que 
no es pequeña suma, porque no bajaría de 90 á 100 
millones, habría que añadir los 18 de renta perpétua, v 
como las contribuciones no crecerán, el déficit del año 
que viene, en vez de ser de 280 millones, sera de 320 ó 
340.

Esto no es más que hacer algunas reflexiones acerca 
de la fisonomía del presupuesto para cuya ejecución pi
de la autorización el Gobierno; mas como al presentar 
este su proyecto de ley de Presupuestos ha presentado 
una porción de disposiciones que pueden considerarse 
como un pensamiento económico-administrativo, preci
so es tomarlas en cuenta para apreciar su valor.

El primero de los proyectos que acompañan al pre
supuesto es el que tiende á regularizar la emisión de va
lores para satistacer las subvenciones de caminos de 
hierro. Sin hacer un cargo al Sr. Ministro de Hacienda 
por no haber hecho en esto lo mejor, ó lo que yo entien
do por mejor, creo que S. S. tenia algunos datos para 
juzgar de la inconveniencia de la medida que proponía 
y suspenderla. Nada es más contrario al crédito de un 
país que la multiplicación de las deudas, que impide 
juzgar la importancia de las obligaciones del Estado y 
la proporción en que están los recursos públicos con las 
obligaciones que se contraigan.

Es inconveniente, por otra parte, que el Gobierno 
atienda á servicios de cierta clase con papel ó Deuda 
del Estado , lo que origina perjuicios ai Tesoro público, 
estando ademas condenado por los buenos principios. 
Aun cuando reconozco en la nominación que el Gobier
no da al nuevo papel más propiedad que en la que se 
daba a los otros, puesto que le llama obligaciones, ¿de
jará de ser una nueva denominación que venga á au
mentar la confusión del mercado ? Ya tenemos 12 ó 15 
clases, y esto es un gravísimo mal, y lo será aún ma
yor de crearse esa especie de papel, con depreciación 
respecto a otros valores públicos. Con solo que reflexio
ne el br. Ministro de Hacienda sobre el cambio de los 
valores conocerá que no hay relación justa entre la 
renta consolidada del 3 y las emisiones de carreteras v 
acciones de ferro-carriles, y que, por lo tanto, es más 
gravoso para el Estado pagar servicios en un papel cuvo 
valor relativo es inferior al real, comparado con el re
gulador, que pagarlo en ese mismo papel regulador.

bi a la redacción de ese decreto hubiera servido de 
guia el principio salvador de reducir todos esos efectos 
si es posible a una sola deuda, S. S. habría encontrado 
recursos nnnensos^que le hubieran bastado para cubrir 
el déficit de este ano, y acaso el de algún otro, sin lasti
mar los derechos de los particulares. Y si en vez de eso 
se hace 10 contrario, ¿n o  se podrá decir que esa medida 
no recomienda al Gobierno que la presenta como parte 
de su plan economico-administrativo.

Otra de esas disposiciones es la relativa á la reden
ción de censos. Fundase este proyecto de lev en la idea 
equivocada de considerar amortizada del riiismo modo 
una propiedad rural ó urbana que un censo impuesto 
sobre esa propiedad. Este es un grave error. Los mismos 
que han combatido la amortización creían que podia 
convertirse la propiedad rústica v urbana en censos que 
la gravasen, y que, léjos de perjudicar, favorecían de ese 
modo la producción. Y sin embargo, aplicando mal el 
puncipio desamortizado!*, el Gobierno presenta un pro
vecto de ley para que se haga con despilfarro v mal la 
redención de censos: ¿por qué se han de enajenar los 
censos a mejor precio de aquel en que se estima la pro
piedad que lo asegura ? Si se capitalizan los productos 
de la propiedad al 4 Y medio y 5 por 100, ¿por qué se 
han de capitalizar los censos ai 6 y medio.? El Gobierno

a ? te,ner?e á esto; Y si hoY se capitalizase la 
propiedad al 4 el censo, que vale más que la propie
dad capitalizada al 4, debe capitalizarse á ménos del 4

Tampoco hay razón de Ínteres para que el Gobierno 
se desprenda de los censos. Precisamente esa es la propie
dad de que mas ventajas puede sacar un Estado; es una 
de las propiedades sobre que más fácilmente se obtienen 
recursos en las necesidades del Tesoro.

Miéntras que el Tesoro público puede no encontrar 
dinero para sus necesidades pagando el Ínteres del 7 por 
100 ese mismo Tesoro público, con un fondo hipoteca
rio formado con censos, podría obtenerlo pagando el 4 
ó el 4 y medio. \ esto, en un Tesoro siempre necesitado 
produciría inmensas ventajas ; influiría sobre el Ínteres 
de las demas cantidades que pudiera necesitar, y hasta 
en los valores públicos; porque es una cosa averiguada 
que mientras menor es el Ínteres del dinero en el mer- 
cado mayor es el valor de los efectos públicos, á que
dades S 60611 qU6 apeIar en SUS §randes necesi-

Es, pues, una cosa que está en contradicción con los 
intereses del Gobierno ir i, regalar & los censualistas un 
2 por 100 ó un 2 y medio.

Hay mas: los censos, en poder del Gobierno, podrían 
ser un gran recurso para llenar obligaciones que pesa
ran sobre el. Este proyecto , por consiguiente, no revela 
un pensamiento económico aceptable.

Otro de los proyectos es el que se ha presentado para 
darnos idea del pensamiento del Gobierno sobre los pre
supuestos extraordinarios de ocho años consecutivos de 
los medios con que el Gobierno cuenta para atender á 
esos gastos extraordinarios y de la manera con que 
piensa reembolsar a los que poseían.

Los recursos que el Estado se propone utilizar para 
cubrir este presupuesto extraordinario le obligarán á in
demnizaciones de tal tamaño, que al cabo se encontrará

Duna !)c a S*000 millones de capital en renta
del 3 por 100, ó lo que es lo mismo, con un aumento 
en las cargas publicas ordinarias de 120 á 150 millones 
a6 reales.

Se ha establecido también un método para hacer las 
indemnizaciones, que necesariamente ha de ocasionar 
inmensos gastos y traer confusión, porque se aplazan las 
liquidaciones para ocho meses.

Entrando en el examen de la autorización que se pi
de, diré que no es para poner en práctica los presupues- 
tos, sino para llevar á cabo la ley de Presupuestos de 
cuya ley son una parte, y no la mayor, los presupues- 
tos presentados. ‘ 1

■ , ™ (}“  “ to, debo examinar las disposiciones espe- 
cíales de la ley de Presupuestos, aunque sea muv lige
ramente , por no abusar de la bondad del Senado *

Ruego al Sr. Presidente que mande leer el art. 6.° del 
proyecto de ley de Presupuestos.

Leido el citado artículo, dice así:
«Se autoriza al Gobierno para modificar las tarifas 

que determinan el precio de venta de las diferentes cla
ses de tabacos, estableciendo en ellas la necesaria pro
porcionalidad, y para disminuir el importe de los dere
chos de regalía que actualmente satisfacen los particu
lares. »

Señores, reconociendo que es incunvencia délas Cór
tes alterar estas tarifas, ¿por qué exigirlo así por me
dio de una autorización, y de ese modo, que apenas ná
die se ha apercibido de ello?

Otra de las alteraciones que se van á introducir es 
acerca de las reglas seguidas para el pago de los dere
chos sobre los minerales de nuestras minas , cuyas alte
raciones , si llega a aprobarse la ley de Presupuestos 
como la ha presentado el Gobierno, estarán en abierta 
contradicción con la de Minas que acaba de votar el Se
nado.

También se altera el sistema establecido para hacer 
la compensación de los créditos á favor v en contra de 
la Hacienda. No diré si esbuena ó mala esta medida; pero 
preguntare .¿dónde tenemos los datos que son necesa
rios para juzgarla?

l o  mismo digo de las cargas de justicia. Las Córtes 
constituyentes dictaron reglas para hacer el eximen y 
calificación de las cargas de justicia; reglas inconve
nientes (como dirá probablemente el Gobierno para de
fender lo que ahora propone), porque se introdujeron en 
las atribuciones del poder ejecutivo

Otra de las alteraciones de esta autorización es la fa
cultad que se concede al Gobierno de hacer las trasferen- 
cias, dentro de cada sección, de un capítulo á otro de
clarando así la facilidad de aplicar á gastos que se es
timen en mucho por los Cuerpos colegisladores al exa
minar los presupuestos', cantidades destinadas á gastos 
tenidos en poco ai hacer ese exámen.

Estas trasmisiones no pueden hacerse de ninguna ma
nera, aunque sea de un capítulo á otro de una misma 
sección, y no podemos admitir tal principio, porque da
ríamos lugar á que un Gobierno poco probo invirtiera 
mal los recursos del Estado.

Por último, se embebe en este proyecto la autoriza
ción para recargar la sal con 3 rs. Señores, esta carga 
que se impone al pu eblo , pues el consumidor será el 
que la pague, por pequeña que sea , no podemos impo
nerla sin discusión prévia, y no creo que debamos re
solverla y concederla tácitamente al aprobar la autori
zación para plantear los presupuestos.

Debo entrar ya en el exámen del presupuesto ordi
nario de gastos é ingresos que, según dice el Gobierno 
es menor en 51 millones que el del año pasado. Para jus
tificar esto tiene el Sr, Ministro de Hacienda que aña
dir^ al presupuesto del año pasado todo lo que por cré
ditos supletorios se considera que ha de formar parte de 
este presupuesto, de cuva operación resulta una dife
rencia de 51 millones.

Pero este es también un error que el mismo Minis
tro declara en su exposición, porque dice que esa dife
rencia podrá reducirse mucho , porque no se emplean 
todos los créditos supletorios.

_ Pero hay m ás: en el presupuesto de gastos de este 
año no figuran las compras de primeras materias por la 
cantidad debida para dejar en fin de año en almacenes 
la misma existencia que se ha encontrado en fin del pa
sado. La existencia en fin de 1859 será de 27 á 28 millo
nes ménos que la que habia en 31 de Diciembre de 58; 
por consiguiente, se cuenta con consumir una parte del 
capital que si hubiera de reponerse aumentaría el presu
puesto de este año en aquella suma ; resultando, en su 
consecuencia, que en vez de ser aparentemente menor
rior16SUPUeSt0 0StG ai~10 qUe Pasa(*° > seiaa suPe-*

Todavía más: en mi concepto, disminuir los servi
cios mas útiles del presupuesto no es introducir econo
mías. Una hay en el de este año que consiste en bajar 
tres millones en la partida relativa á la Guardia civil, con 
cuya disminución se cuenta. Esto solo podría hacer fra
casar pensamiento del Gobierno, pues todos están per
suadidos, sin distinción de partidos, de los importantes 
servicios que presta esta institución, lo mismo en las al
deas que en las ciudades, lo mismo en estas que en los 
campos.

Si se examinan los aumentos que ha tenido el presu
puesto de este año en algunos artículos respecto al del 
ano pasado, y si se comparan las bajas para ver en qué 
consiste esta aparente diíerencia , hemos de observar que 
al pi©supuesto extraordinario se llevan muchas partidas 
que debían figurar en el presupuesto ordinario. En efec
to , se presenta una economía de 20 millones en Guerra, 
de 7 millones en Marina y no sé de cuánto en Obras 
públicas; y vamos á ver el presupuesto extraordinario, 
y contiene partidas mucho más crecidas. ¿Qué es esto? 
¿Qué nombre propio merece ? Es querer hacerse la ilu
sión de nivelar los presupuestos.

Pero entre otras cosas notables hay una que no sé 
cómo se ha escapado al Sr. Ministro de Hacienda. En el 
presupuesto de ingresos figuran 300.000 rs. por pro
ductos de los montes del Estado, y  en el presupuesto 
de gastos se lee por gastos de montes 1.687.000 rs. 
¿ Qué género de propiedad es esta , d irán , que se nece
sita gastar 1.687.000 rs. para obtener un producto de
300.000 rs.? Esto debería ocultarse de la vista de todo el 
mundo.

Si pudiera yo traer aquí todas las observaciones que 
he hecho hasta el dia , muchos crecimientos de estos 
gastos pequeños se verían, que son los que sin duda 
explican el gran crecimiento de nuestro presupuesto 
que estaba en 1.200 millones en 1850, con asombro dé 
todos, porque nádie creía que España pudiera pagar 
gastos de esa importancia; y mirando aún más atras, re
cuerdo la época en que decia una persona autorizada 
que pertenece á uno que se llama partido, el cual se de- 

Pi^gr(^ista} 3ue un presupuesto que ascendiera 
a 600 ó 700 millones era lo más que podría satisfacer 
esta nación.

Me contento con las observaciones hechas sobre el 
presupuesto extraordinario, y voy á entrar ahora en el 
examen del presupuesto ordinario.....

El Br. P r e s i d e n t e : Sr, Senador, han pasado las 
horas de reglamento: mañana continuará Y. S.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR. 

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid . — Mar
sella 19.—Lord Redcliffeha tenido una laroa conferencia 
con el Papa á propósito de la cuestión desoriente.

Se esperaba que los austríacos declarasen en estado 
de sitio las Legaciones,

Londres 19.— Parece que los rusos concentrarán un 
ejercito de observación en las fronteras de Galitzia

La Reina abrirá el Parlamento.
El Gobierno piensa adoptar medidas rigorosas para 

proteger en Méjico á sus súbditos.
Paris 19. El Gobierno napolitano ha anunciado al 

del Emperador las gracias concedidas á sentenciados po
líticos. r

Se desmienten los rumores de cartas autógrafas entre 
los Emperadores de Francia y Austria.

Bruselas 19.—Dice 1a Gaceta de Colonia que el Empe
rador de Austria envia á Paris al Conde Leiningen y 
que se espera que su misión disipará completamente los 
temores de guerra.

En la elección de Presidente y Vicepresidentes de 
la Cámara de los Diputados prusianos celebrada el 15 
tomaron parte 316 votantes. El Conde de Schwerin 
obtuvo para el primer cargo 274 votos, y D ^rnim  38. 
Augusto Reichensperger fué elegido primer Vicepresi
dente por 232 votos contra 48 obtenidos ñor D’Arnim.

Alñ Diario alemán de Franfort escriben de Berlín 
con fecha 13 que la sensata apreciación de los he
chos y las circunstancias de la actual situación con
firman en aquellos círculos políticos la confianza que 
existe acerca del mantenimiento de la paz; y aun 
cuando algunos abrigan cierto temor por el envío de 
tropas austríacas á Italia, léjos de ser esto indicio de 
guerra, cada regimiento que se dirijo á Lombardía 
constituye, por el contrario, una probabilidad más en 
favor de la paz, puesto que cuanto más fuerte se 
muestro Austria en Italia ménos temor hay de que
np.nrrn un  prm flintn .-nr»

El Daily News anuncia terminantemente que la 
permanencia de Gladstone en las islas Jónicas se pro
longará por bastante tiempo todavía. Habiendo sido 
aceptada la dimisión de Sir John Young, añade el 
mismo periódico, Gladstone se encargará interinamen
te del desempeño déla comisaría , y al efecto recibi
rá los poderes necesarios, sin embargo de que se de
tendrá bastante tiempo en Lóndres con el objeto de 
tomar parte en las importantes discusiones de la 
próxima legislatura.

PRUSIA.— Berlín 14 de Enero.—El Conde Hatzfeld, 
nuestro Representante en Paris, y que actualmente se 
halla aquí con licencia, se ha visto atacado repentina
mente de una pleuresía, que le detendrá todavía algún 
tiempo en Berlín: no inspira felizmente temores el es
tado del enfermo. Su prolongada ausencia del puesto que 
desempeña en las actuales circunstancias, ha determi
nado al Gobierno á enviar nuevas instrucciones al Prín
cipe de Reuss, encargado interinamente del despacho de 
los asuntos de la Legación de Prusia en Paris, de quese
ra portador el Conde de Groben, Ayudante de campo del 
Rey y Jefe del cuarto regimiento de Húsares. Desde Pa
ris se dirigirá el Conde de Groben á Roma para ponerse 
á las inmediatas órdenes del Rev

Parece que se han introducido algunas modificacio
nes en los nombramientos diplomáticos hechos última
mente. Mr. de Bismark dejará el cargo que desempeña 
en Francfort, y le reemplazará probablemente, en cali
dad de Representante de Prusia en la Dieta, Mr. de Use- 
dom. Háblase del Príncipe de Lowenstein para ejercer 
algún destino diplomático. Este Príncipe ha sido Secre
tario de la Legación de Prusia en Lóndres, y actualmen
te vive retirado de lá vida política. (Carrespondencia 
Havas.)

INTERIOR
MADRID.— SS. AA. los Príncipes de Baviera, acom

panados de su servidumbre, después de haber visitado 
anteayer varios de los monumentos más notables de la 
Imperial Toledo, regresaron á Aranjuez, en cuyo Palacio 
pasaron la noche, habiendo vuelto á salir ayer mañana 
nuevamente para dicha ciudad, á la cual llegaron á la 
una y diez minutos de la tarde. Piensan continuar vi
sitando minuciosamente los principales monumentos de 
la ciudad Imperial.

Según tenemos anunciado, anteanoche abrieron 
sus salones los Sres. de Osma. Asistieron muchas de 
nuestras más distinguidas damas y cási todos los indi
viduos del Cuerpo diplomático, y la fiesta fué tan bri
llante como cuantas se dan en aquella suntuosa casa.
 El importe total de los magníficos decorados que
adornan el Paraninfo de la Universidad de esta corte, se
gún nota dada á luz en el Anuario de dicho estableci
miento, ha ascendido a 618.011 rs. vn. í)icho libro, que 
recomendamos desde luego á todos los estudiantes,’ tan
to por su grande ínteres como por su extremada bara
tura , contiene al fin una descripción artística completa

Y detallada del Paraninfo, escrita por el Sr. IT. Emilio 
Castelar, Catedrático de Filosofía.
 El Arquitecto mas antiguo de esta corte, D. Barto
lomé Tejada Diez, ha fallecido anteayer á la avanzada 
edad de 76 años.
 Santos del día .— Santa Inés, v irg en  y  mártir , San
Fructuoso y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.
CORDOBA 18 de Enero.—De Sevilla nos dicen con 

fecha 15 del actual lo siguiente:
«Acaban de llegar los buques cargados de wagones 

con destino al ferro-carril de Córdoba. Se da por muy 
seguro que esta vía quedará abierta para el servicio pú
blico en todo el próximo mes de Mnr7n. (Diarí, > , PÁrdnha. \

GRANADA 18 de Enero.—El domingo pasado se ve
rificó en la plaza nueva del Carmen y ante el Excelen
tísimo Ayuntamiento y Sr. Gobernador la revista de 
personal y utensilios del benemérito cuerpo de Zapado
res-bomberos. Estos se presentaron con las levitas de 
la val, uniforme que le sirve para la asistencia á los in
cendios. Cuantos útiles é instrumentos son necesarios 
para vencer el destructor elemento fueron presenta dos en 
la revista por el Sr. Jefe organizador, que lia adelantado 
las sumas de su importe para presentar una organiza
ción digna del buen nombre que han sabido adquirir los 
Bomberos de Granada. En el personal, tanto en Jefes co
mo en individuos, liemos visto representadas todas las 
clases de la sociedad, lo que nos demuestra los humani
tarios sentimientos que animan á nuestros convecinos. 
La banda de música del Excmo. Ayuntamiento amenizó 
este acto, quedando el público sumamente complacido de 
esta institución, protectora de los más caros intereses 
de los moradores de esta ciudad. Amantes de la justicia, 
damos las mas expresivas gracias en nombre de Grana
da al Sr. Jefe organizador y demas señores que"han ayu
dado en tan laudables trabajos. (Diario.)

BOLETIN DE TEATROS.

Dentro de pocos dias se verificará en el teatro de No 
vedades el beneficio del galan jóven de la* compañía de 
dicho teatro D. Antonio Zamora , poniéndose en escena 
la comedia en tres actos, no representada en nuestros 
teatros, titulada El Barbero de Sevilla, primer arreglo que 
hizo el concienzudo poeta dramático D. Juan Eugenio 
Hai tzenbusch cuando se dedicó á escribir para el teatro.

 Está ensayándose en el teatro del Príncipe un dra
ma en cuatro actos y en verso, original del conocido es
critor público y autor de otras obras dramáticas, Don 
Eugenio Sánchez Fuentes. Este drama se titula La fuer
za contraía ley.

 Representóse anoche por primera vez en el teatro
de Novedades el drama en cuatro actos, titulado Culpa y 
castigo, original del Sr. Ortiz de Pinedo. Aparte de la 
idea moral que encierra el argumento de esta obra, no hay 
en ella novedad en los recursos dramáticos, ni su ac
ción conmueve á los espectadores; sin embargo, el au
tor fué llamado á la escena al final de los dos últimos 
actos por la escasa concurrencia que ocupaba las locali
dades. La ejecución regular.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 1859. — Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes;

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lu jo.. . .  120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta f i na. . . .  44 '
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica  32

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimomo.— Se venden en pública subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en esta Intendencia general el dia 22 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, por el órden que 
a continuación se expresa:

1.® Tres mil trescientas arrobas de vino tinto que 
existen en las bodegas de la Subdelegacion de la Real ace- 
quia de Tajo en Colmenar de Oreja.

2.' Otras 2.200 que hay en las del Real Cortijo de 
Aranjuez.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliego cerrado , bien en las 
oficinas de esta Intendencia hasta el momento designado 
para la subasta , ó bien en las de la Administración del 
Real Sitio de Aranjuez hasta el dia 21. En el sobre con
signarán el nombre del que la hace y su objeto, y para 
ser admitidas deberán estar redactadas con arreglo á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio 15 de Enero 1859.=»E1 Secretario, Aribau.
  — 2

Se arriendan en pública subasta, cuya remate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 26 del corriente, á las 
dos y media de la tarde, los molinos v venta de Aceca 
correspondientes al Real Heredamiento de Aranjuez.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliego cerrado, consignando 
en el sobre el nombre del que la hace y su objeto, bien 
en la Administración del expresado Sitio hasta el dia 25, 
ó bien en las oficinas de esta Intendencia general hasta 
el momento designado para la subasta, debiendo redac
tarlas, para que sean admitidas, con sujeción ai pliego de 
condiciones que al efecto se halla de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio 17 de Enero de 1859.=E1 Secretario, Aribau
— 3

FERRO-CARRIL DE LANGRE0 EN ASTURIAS.— EN 
virtud del acuerdo tomado en la junta general de accio
nistas celebrada el dia 21 de Diciembre del pasado año 
para capitalizar los intereses recibidos del Gobierno de 
S. M., aplicados á la coLstruccion del camino, esta com
pañía procede al reparto entre los sócios de la misma de 
18 rs. 51 cénts. por 100 en acciones sobre el capital que 
cada uno posee, las que pueden pasar á recoger desde lue
go los interesados, con presentación de los títulos que acre
diten su participación social, acompañados de un oficio 
concebido en los términos siguientes :

D  poseedor de. . . .  acciones y  residuos
importantes r s . . . .  según títulos que acompaña, solicita 
el abono de los intereses acordados repartir en acciones 
en la junta general de 21 de Diciembre de 1858.

Madrid de  de 1859.
(Firma del interesado.)

Sr. Director gerente de la Compañía del Ferro-carril 
de Langreo.

Madrid 4 de Enero de 1859.— El Secretario, Antonio 
Corbalan. 68— 1

SOCIEDAD MINERA DE LOS BUENOS AMIGOS.—  
No habiendo tenido efecto la junta general extraordina
ria convocada para el dia 15 del corriente m es, con o b -  
jeto de acordar el medio de satisfacer 38.000 rs. que 
dicha Sociedad es en deber, por no haber concurrido al 
llamamiento ningún socio, se vuelve á invitar á dichos 
señores para la que ha de efectuarse el dia 31 del pre
sénte Enero, i  las seis de su noche, en la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 40, piso segundo, según previene el re
glamento.

Madrid 20 de Enero de 1859.«=E1 Secretario, L. F
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ESPECTÁCULOS
Teatro Real.— Hoy  no hay función Mañana Her•

nam.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.—
¿Quién es el áutor? comedia en un acto.— El último 
ivals de Weber.— Las gracias de Gedeon.

T eatro del C irco.— A las ocho de la noche. Sinfo
nía.— El hijo de la noche, drama de espectáculo en ocho 
cuadros, estando á cargo del primer actor D. Joaquín 
Arjona los papeles de Duque de Scylla y Ben-Leila

t Theatre Franjáis. — Hoy y mañana no hay función. 
La del domingo se anunciará en los carteles del dia.

Teatro de la Zarzuela.— A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía. —  El Juramento.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.— 
Culpa y castigo, drama nuevo en cuatro actos.— Una 
zambra de gitanos, baile. — Por 20 napoleones, comedia 
en un acto.


